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INTRODUCC ION 

El deaarrollo de un país o de un con¡l011erado hwma 

rao, e1 un término que relaciona la capacidad de sus aiembros 

para resolver sus problema• y la ma¡nitud de loa mismos. &a

to conduce a pensar que también relaciona au eficiencia para 

resolverlos, con los nuevos problemas que engendra. 

De la tesis anterior puede de~~renderse que la so

lución de los problemas no requieren solamente de instrumen

tos y de medios para resolverlos sino de otros elementos que 

permitan aumentar la eficiencia de las actividades que se -

realicen con ese fin y por tanto no sólo mejorar la calidad

Y cantidad de los resultados que se pretenden, sino evitar -

la formación Je nuevos problemas. 

México no es un país privilegiado y enfrenta con -
o 

<>tros países, el aumento de la demanda de satisfactores bás.!, 

cos y la limitación de recursos para producirlos; ante ésta

situación, tan importante como tomar una ~ecisión acertada o 

como obtener algún resultado en un plazo dete1·minado es la -

elaboración de proyectos que se justifiquen técnica, económi 

ca y socialm~nte y cuya ejecución conduzca al objetivo. 

En la actividad agrlcola, es evidente que el incr~ 

mento de la producción y el alivio parcial de las necesida-

des de vida de la gente que vive de ella, depende, coao en -

todas las actividadea productivas, de los instrumentos, y de 
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los aedioa con que cuente; las Centrales de ~aquinaria Agrí

cola aon parte de los mismos y proyecta4os y adl!linistrados -

ade~uadamente, constituyen una forma colectiva de trabajo -

que ea neceaaria en divers~s re¡iones ael p~!s, su est~bleci 

alento ea un4 alternativa de Mecanización ~el campo, y será

para beneficio de todos los trabajadores a¡r!colas, ¡anade-

roa, forestales, etc. 



C A P 1 T U L O 1 

LA ~U:.CAN IZAC IvN AGR lCOLA 

B) •• OR.lcm.N.- DiCiU.TiJ 4U~ c;iu;.;. LOS Cli.NTROS D.li. ~IA-· 

QUINnRIA AGRICOl.A i.XPEDlDA l1.L 21 Da

OCTUBli. Dli. 1935 NR ll Gi..'l~AL LAZA· 

RO CARDENAS. 

C).- E.VuLUClON.• C~CION Dli. l.A:i Ci.NTRAU.S DE MA-· 

QUINARIA nGRICOLA EN Mi:.XICO. 

O) • - Tki.NDE.NC lA.S Millo lJ Ir.LES .EN LA nDAPT AC ION DE MA-

<.:tU I~.-.R li> "Gk ICOL.~ F ABR IC," !Jt\. 



A) •• CONCifTO. 

La palabra "M,¡;,CA:iI~CION", desde "ª punto de vist;.i 

•ruenie 1raiaatica1, ai¡nifica "La sustitución del ttabajo

buano por •áquin;u: Mecanización A¡r{cola"U). Mecanizar. • 

"v. t. Convertir en mecanismo.• Las máquinas mecanizan al •• 

a¡ricultor, lo red~cen a una rutina mec~nica"(2). "Fi¡. Dar

la re¡ularidad de un.i. máquina a las acciones humanas"{J). -

"Reemplazar la fuerza animal o la activictad h1.&11ana por máqu,i 

nas o me'1ios mecánicos"(4). 

(1) Garcla-Pelayo y Groas Ramón. Diccionario Pequeño Larou-
aae. iditorial Larousse. Buenos Aires 1978. Pá¡. 669. 

(2) Diccionario anciclopédico Ilustrado. aditorial Román So
pena, S.A. Barcelona &spaila 1972. Tomo 111. Pá¡. ~203. 

(3) Diccionario de la Lengua cspaftola. Déci•o Novena ÁdiciÓn 
Madrid, &apaila 1970. Páa. asa. · 

<•> Diccionario anciclopédico Ilustrado. áditorial Roaán So
pena, S.A. Barcelona. &apai\a 197a. TollO 111. Pá1. 2203. 
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La •ecanización, en un término general, es el meJ2 

raaiento total de la técnica empleada en el trabajo agrlcola 

es indispensable para aumentar los rendimientos de la produ~ 

ción: sin embargo, sólo es Útil en aquellos lugares que por

su extensión, permiten el uso de la maquinaria; donde la po

blación no sea tan numerosa, que provoque el desempleo; don

de el relieve y la naturaleza del suelo lo permitan, dispo-

niendo de capital suficiente para la compra de maquinaria: -

"Y por Último se considerará de interés ptiblico el uso de Dl,! 

quinaria y equipos mecánicos, la operación de instalación P.! 

ra almaccnrunien to y procesamiento de los productos, asf como 

la prestació~ de los servicios que requieran los productores 

con motivo de la explotación de las tierras". (5) 

Hablar de Mecanizaci6n es hablar de la sustituci~n 

del trabajo humano por miquinas; reemplaza~ la fuerza animal 
o 

o la actividad humana por equiµos mecánicos, esto no quierc-

decir que se hará a un lado la rr.ano de obra de los campesi-

nos, sino sera una medida benéfica para poder trabajar mejor 

la preparación de la tierra en beneficio de ellos mismos, y

así satisf accr la demanda de labores mec~nicas e incrementar 

su laboreo agrícola que requieran sus necesidades. 

(5) Ley de rODlento Agropecu<..rio. Art. 48. 
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Atendiendo a la denominación etimológica de la pa• 

labra "AGRICOLA", vemos que deriva del latín "A~r.ícola de--

riv. de a¡er, a¡ri, campo, y colere, cultivar.- Relativo a • 

la a¡ricultura: Pueblo agrícola, Industria a¡rícola"{b). 

"Adj. perteneciente a la agricultura o a quien la ejerce: -

A1ricultor", ra". (7) 

La agricultura relacionándola con quien se dedique 

con quien la ejerza, la labre y la cultive, viene a hacer la 

actividad a la que se dedica la mayoría de la población eco

nómicaaente activa del país, tomada en su conjunto, se ha -

caracterizado por un rápido proceso de mecanización. 

La mecanización a la agricultura, debe tenerse cu! 

dado al seleccionar aquellos sitios donde es posible practi

carla, sobre todo concediéndole la debida importancia que -

tiene el exceso de mano de obra y la desocupación que priva

en el caapo mexicano, ya que se calcula que cerca del 40% de 

la fuerza de trabajo agrlcola sólo tiene empleo ciento vein• 

te d.las al año. 

(6) 

(1) 

Garc1a-Pelayo y Groas, Ramón. Diccionario Pequeño Larou
aae. liditorial l.arouase. Buenos Aires, Ar¡ientina 1978. 

Diccionario &nciclopédico Ilustrado. Editorial Ro•án So
peaa. S.A. 8&1'celona, &spaila.-·1972. To•o JU. Pá1. 93. 



"&a úcU f oaentar la aecanización de la a¡rlcuuu

ra, en aquello• lu¡area donde la aano de obra aea escasa y -

procurar evitar el deaplazaaiento que ocaaionar{a el utili-

aarla, donde la aano de obra aea abundante, puea el uso de -

aaqulnaria debe reacrln¡irae aientraa exista excedente de -

trabaja'1orea; salvo el caao que pudiera uCilizarae la aaqui

naria adecuada, capaz ele incrementar la producción ,a¡r{cola, 

pero que no afecte la ocupación del campesino. (8) 

Tomando en consideración lo anterior, y en virtud

de que la introducción de maquinaria es uno de los factores

de mayor participación en la productividad agropecuaria, se

argumenta que. aún existiendo excedente ele trabajadores, al -

imponerse la mecanización traerá come consecuencia los bene

ficios de mejor explotación y mayor producción, fonentán4ose 

la educación, el incremento de actividades, y que culminara

con la comcrcializ~ción e industrializ~ción de los productos 

todo esto en bien de las clases dul campo. 

(1) LQpez Rosado, Diego G. Problemas ÁConómicos <Je Mé~ico. -
Textos Universitarios, U.N.A.M. Cuarta Ádicioa. México 
1975. Pág. 140 • 

• 



8).• \llllGiN.• DI.CUTO ~Ui. CIU.A LOS ~Nl'iOS D5 Mft\(UIN.JIA 
AGRlCULA ~XP~UlUft ~L ~1 ¡,;¡, IJClU6iU9 Di 1935 
POR i.1. GÁ:;~RiJ.. L~V WútDt..'\AS. 

s 

"Al •ar¡en un sello con el i.scudo Nacional que ~i

ce: &acadoa Unido• Mexic&noa Presidente ae la &epÚb~ica. 

Lá~aro Cárdeaa4 Presiaente Constitucional de loa • 

&atadoa Unido• Mexicano• y a sus babitantes 1abed: 

Que el H. Coa¡reao de la Unión se ha servido diri• 

1ir•e el siguiente. 

DiCliTO 

•1 H. Congreso de los i.stados Uni'1o1 Mexü:~oa de-

creta: 

ARTICULO lo.- ~e crean en las principales regiones 

ejidales del Pals, centro$ de maquinaria a¡rícola para alqui 

larla a loa Gjidatarioa y a los caapesinos or¡anizados que -

la soliciten •. 

ARTlCUl.O Zo.- Los alquileres podrán cubrirse a plA 

aoa aie•pre que el solicitante los pague con docU11entoa de -

crédito descontables. Los Bancos de Crédito Agrícola estarán 

obli1adoa a efectuar el descuento de dicho• docW1entoa si •1 

deudor ofrece laa ¡arantlaa le,alea del caao. 

ARTICULO Jo.- Loa Centros de Maquinaria A1rlcola • 

.. eatablecerán por convenio• entre la federación y el Go••• 

bierno 4e loa eatacloa, rl1iéDdo .. por laa nor•aa eatableci•• 



daa en la Ley de Servicios A¡r{colas Nacionales, pro•ul¡ada• 

el 24 de Agosto c.&e 1932 y su re¡l .. ento publicalSo el 9 de •• 

~bril de 1934 en el que ae estiaulará lo relativo al monto -

del capital invertido, el lu~ar del funciona11.iento y la org.! 

n4.~~ión y aaministración, etc., a qu~ quedara sujeto el cen 

tro de m~~·i~~ria. 

ii.RT ICU~~ •·•·· lil cap.U al necesario para el esta.bl,! 

cimiento de los centros de m ..... _ • .; naria agfÍ\;ul~ que ila.y;;o sido 

fijado de ;;:omún acuerdo entn: la Federación ; ~~ '°:':.'hi,:rno -

del ~gtado que deberi funcionar ser~ aport~do en partes igu! 

les por las entidades contratantes. 

ri.RTlCULO 5o.- E.n el ¡>resupuesto de ingresos de la

Fedcraci6n se h~r~ figurar cada afio la partida destinada a -

este objeto, la que no podr~ 5er af~ctada o transferida para 

otros scn;icius. 
o 

Unico.- Este decreto comenzar~ a surtir SUD ef~c--

tos desde la fecha de su publicación en el "D.i.ario Oficial"

de la Federación, Rodolfc1 P., D. P. J. G. P.int:da, :i. P., Mi

¡uel León D. s. Pedro Torres Ortíz, S.S. Rúbricas. 

~n cumplimiento por lo dispuesto en la fracción 
' 

la. del artículo 89 de la Constitución Pol.Í. t ica. de los Esta

dos Unidos ).lexicanos, y para su debida publ.ic.lción y obaer--
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v~ncia, promulgo el presente decreto en l• residencia del P2 

~er ijeculivo federal, en la Ci¡¡dad de México, IJ. f., a los

veintiún dla.s del mes de Octubre de 1935. Lizaro CirJenas. -

Rúbricas.• &1 Secretario de .Cstado y De:;pacbo '1e Agricultura 

y Fomento, Saturnino Cedillo.- Rúbrica. ~l Jefe cel ueparta• 

mento Agrario, Gabino Vázquez, Rúbrica.· A. l. C. Licenciado 

Silvano Barbosa González, Secretario de Gobernación". ( 9) 

Comprendiéndose la necesidad '1e la existencia dcl

f1.1ncion<U11iento de Centrales de ~1aq1.1ina.ria Agrícola, se fome.e 

ta su establecimiento por medio del Decreto por el cual se -

constitu!an, para alquilarla a caJnpesinos y agric1.11tores or· 

¡anizados q1.1e la solicitáseo. 

El General Lázaro Cárdenas a.l decretar los Centros 

de Maquinaria Agrícola, trabajaba intensamente en pos de su• 

meta revolucionaria. Quería que la tierra y el equipo neces~ 

rio para su cultivo estuvieran al alcance de quienes la tra

bajaban. Asi~ismo recomendaba la explotación colectiva del -

ejido, en base a las necesidades de orden cli~atolÓgico, de

unidad, de cultivo. de irrigación, de técnica, de trabajo y

de •aq1.1inaria, de eré di to y de las propi~s condiciones geo-

¡ráf icas, que exigen un sistema coordinado de explotación y• 

aprovecha.miento. 

{9) Diario Oficial de la federación. 11 de Abril de 1936. 



C).• i.YOl.UClON.• Clli.ACION Ull. 1.AS CPTRAU.S Di MA~UINAIUA 
AGRICOLA ~ Mi.XlCO. 

u 

La época CAt~enista que se caracterizó, por un ---

1raa reparto de tierras y por el impulso al agricultor coD • 

el decr~to citado en el inciso anterior, par el cual se cona 

titulan los Centros de Maquinari~ Agrícola para alquilarla • 

a los Campesinos y Asricultores organizados 4el país, bajo • 

la vigilancia del Consejo Nacional de Agricult~ra y la Dires 

ción del Secret~rio de Agricultura y Pomento, eo unión de •• 

101 representantes óe organizaciones Agr{colas Privadas y de 

diversas Dependencias, con el objeto de planificar y fomen-

tar el desarrollo de la agricultura mecanizada en nuestra P! 

tria. 

México, en esos años atravezó por problema& de ca• 

ráctet internacional como la h~c~ga de los trabajadores de • 

laa Industrias extranjeras que extralan el petróleo nacional 

y que fué antecedente que dió base leg~l a la expropiación -

petrolera decretada por el General Lázaro cárdenas el 18 de

Marzo de l..938; la entrada. de Mifxico como beligerante en la • 

Se1unda Guerra Mundial en contra de las potenciaa que forma

ban el Eje Nazi-Facista, Italia, Alemania y JapÓn, todos es

to• antecedentes impidieron realizar la mecanización de la -

tierra paralela al reparto de las mismas¡ se llegaron a for-

•ar algunos Centros de Maquinaria Agrlcola, pero por falta -

de atención fraca$aron. 



~1 'ermin~r el período presiaeacial del General LÍ 

zaro Cárdenas, el Presidente sucesor General Manuel ~vila e~ 

•;&Cbo, derogó la Ley de Sel'vicios Agrícolas Nacionales y su• 

Re11 .. eoto, base de apoyo a favor de la ~reación de la3 Cen· 

tralea de Maquinaria Agrícola"(lO). Posterionaente apoyandu

la Necaniza~ión Agrícola, decreca el ó de Marzo de 1941, una 

ero¡acióa de $ 100,000.00 para comprar maquin~ria y dotar al 

c .. peainado con arados modernos. 

"En esos afios los capitales extranj~ros ~npezaron

a afluir y se incrementó la industrialización; se crearon di 
versas instituciones bancarias que vinieron a sustituir la -

función que había de implantar el General iázaro Cárdenas, -

con la creación de los Centros de Maquinaria Agrícola. 

"i.n nuestro país basadas en diversas leyes se ere.! 

ron instituciones para tratar de resolver el problema del -

A¡ro Mexicano: entre las que se encuentran el Fondo de Gara~ 

da para la Agricultura; Ganadería y Avicultura''( 11). "La º! 

aanizaciÓn del Sistema Nacional de Crédito Agrícola ~uc est~ 

blece las bases para la formación y desarrollo de los Bancos 

Nacionales de Crédito Ejidal y Nacional Agropecuario". (12) 

(10) Diario Oficial de la Federación, del 2ó de Febrero de -
1941. 

(11) Diario Oficial de la federación del 31 de Diciembre de-
1954. 

(U) Diario Oficial de la Federación del 31 de Dicie•bre de• 
195$. 
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Actualizando la creación de la Maquinaria agrícola 

en México, .se coaprenlie q¡¡e se establecen Centrales, cuando

los canapesinos no tienen medios suficientes para coinprar ma

quinaria agrícola y la pueden explotar en forma de Cooperati 

vas. 

El Gobierno, comprerid.itmdo la necesidad de la exi! 

tencia d~ estas centrales, fomenta ~u establecimiento. 

Las centrales facilitan al campesino la. maquinaria 

necesaria para el barbecho, la siembra y la cosecha de las -

tierras, mediante el pago de una peque5a cuota, que incluye-

el gasto de combustible y lubricantes, sueldo de la persona-

que maneja la. máquina y una cantida.d. que se separa para amo.;: 

tiguar la invcrsi6n hecha en la compra de la misma. 

"Durante el ai1o de 1967 el Banco Nacional de Crédi 

to ~jiJal, dirigi6 once Centrales de Maquinaria Agrícola, --

con equipo valuado en 32.9 millones. Al 31 de Diciembre de -

ese afio, existían 10,~05 socied::itles que reunían 79S,S07 so--

cios, cifra::; que incluyen a lus ,;ocied<\des coutro.ladas por . 

los banco~ agrarios, que funcionat1n como filiales del ban--

co. No obstante el notable bencf iclo que proporcionan las --

Centrales de Maquinaria en los lugares <lande operan, por el-

DÚmero tan pequei1o, comparado con el de los socios, no alca_!! 

zan a satisfacer la <lemanda"(l3). "Para captar el significa-

(13) LÓpez Rosado, Diego G. Problemas ~conómicos de México -
Textos Universitarios, U.N.A.M. Cuarta Ádición, México-
19U. Pág. 141. 



do de la ~lec;uli~aci~n de la Agricul.tura en los s.iste11as .: . i

dal y no eji'1al 9 se ce>nfroatan cua'1ros con las estad!sti 1: :,~

qu~ ~oaprenden a los censos de 1950, 1960 y 1970. 

MAQUlNAlllA 1950 19ó0 1970 

Arados l,ó5l,237 262.978 4,317,.Ul 

Seabradoras 26,539 59.901 9ó, .592 

Rastras 34,065 ó.>,280 83,900 

CYl'Civadoras 69,189 174,516 224,163 

Trilladoras Mecánicas 1,982 3,062 9,213 

Segadoras 5,046 1,535 l.0,049 

Desgranadoras de Motor 1,Sló 2,303 .S,Oó4 

Desgranadoras de Mano J,744 4, 781 8,617 

Picadoras de forrajes 2,20ó l,008 ó,051 

imp&cadoras de forrajes 2,0ól. 2,697 4,784 

Camiones 5,969 17,873 40, 411 

Carros y Carretas 126,433 175,498 210,12.2 

Tractores 4,549 22, 711 54,537 

Otroa Motores S,Q77 14,324 18,161" 

Censos A1rlco1u de los i.stados Unidos Mexicanos. 1950, 
1960 y 1970. Secretarla <ie Iaduatria y Comercio. Direc
ción General de »stad1stica. 



lS 

"i.1 aigiaicate cuadro peraite apreciar el consumo -

Nacional aparente de Maq~inaria A¡ricg1a en los próximos -·-

añoa. 

Al•OS 'l'RACTüRli.S l• 

1965 ó,000 

1970 s,ooo 

UNIDAW.S 

2,300 

4,300 

2,000 2,500 

2,600 J,250 

l.• ~l promedio d~ vida ~til se conside~a equiva--

lente a 10 aílos. Al c0nsumo nacional aparente se hace equiv~ 

lente a las importaciones. Un 203 de los tractores iwporta--

dos son usados. 

2.- Se con~ijcra qut:! un 60% ~s de producción naci2 

nal y el re~:o úe imp<.Ht<\l.:iÓn. 

J." .:>e estima que solD..!:lente un 207~ se importa y el 

resto se pru·1uce int~rnament~. 

4.- Se estiaia c¡u:: un 4c·;;. e:; de producción nacion~l 

y el 60% de .i mportaci,)n". ( 15) 

--------·--·---
(lS) Wilkin~ ~bapoy, Gu~;1ermb= Posib.iidodcs y Limitacio-

nes de :.a Mt:!c01n.1z~c1on Agr1cola. 



~1 e•tablecialento,de las Centrales Agrícolas tie

•• que vencer aucbos obstáculos, para poner en sarch~ este -

plan ~e trabajo; entre otros, la d1ficulta~ de obtener la~ -

. •áq11iDas ttanaportan<1o las mismas, coordinar e.1 ab;istecimit:_!2 

to de coab1&1tibles y lubricantes, est;a'olecer ta.ller~s ~Mr¡·~ -

la• reparaci~n~s aás urgentes pero, sQbre todo, adiestrar al 

personal q~e aaneja el equipo, pues sucede, que en albunas -

co.ar~aa, loa tractorea que lle¡an a una Ce~tr~l, so~ los -

priaeros que el Cól.lllpesino conoce. 

"J.aa Centrales creadas por el Banco ~¡¡cional ae -

Crédito Ejidal, no se dedican exclusivamente al auxilio '1e -

los ejidatarios, sino que los pequeños agricultores pu~den 

acudir taabién a ellos para obten~r trabajos a maquila. 

il Banco tiene Centrales en diferentes 1u6~r~s de

la llepl.iblica: Conhuila, Chihuahua, Guan<;.jua.to, Nayarit, Sin_! 

loa, Querétaro, Aguascalientes, México, Tabasco y Oa.itaca" -

(16). 

(16) López Rosado, Diego G. Ob. Cit. Pá¡. 142. 



Uaa CeDtral de Maquiaaria A¡r!cola puede eatable-

ceru por parUcularea r por el &atado¡ eD todoa loa caaoa -

u podda recuper&r la i.averaióa, por el pa10 de la• cvotaa

que loa aaricultorea bacea a c .. bio del aervicio que .. 1••

preata. Cuando loa caapeaiaoa cucatan coa aedioa ecoRÓllicoa• 

•1 ¡obierno puede colaborar con el1oa, facilitando técnico•• 

que realicen los estudios de la aaquinaria indicada para e1• 

de que se trato, toaan<lo eo cuenta la excenaión del terreno, 

la constitución del suelQ, el tiempo de cultivo apropiado de 

la re1ión, etcétera. 

el uso de la Maquinaria Agr{cola depende de una •! 

rie de factor~s iaportantes, que entre ellos hay que tener -

en cuenta las caracteríaticas de los cultivos, loa sisteaas

de explotación y la capacidad de compra de los conaumidores. 

Las condiciones físicas del su~lo y del cliaa, aon 

primordiales para el uso de la Maquinaria Aar1co1a así, en -

lugares secos y lejanos de los centros pro4uctores de ener--

1L• eléctrica, resulta antieconómico usar la maquinaria que

la requieTa para su funcionamiento. Las re¡ionea pantanoaas, 

propias para el cultivo del arroz, no pue4en recibir tracto

rea, trilladoras, o segadoras mecánicas, ai tampoco i•pleme~ 

toa a1r{colas pesados para la recolección. 

li.n. las regiones tropicalea demasiado húmedas, se -

inutilizan rápi~waente laa aáquinas que trabajan a la inter

perie. 
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Cacla re¡ión del país neceaica de tipos especi~les

CS. aaquioaria, en atención a la naiurale~a de sus suelos, PA 

wa ••i&ar qye ay aplicación no rinda o que cons;icuya un fr~ 

caeo econóaico para loa ca.peaiAos. 
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U).• TiNO.iNClAS ~UIAU.S 1.N LA ADAVI'AClON O~ MAQUINARIA 

AGIUCOLA f AWUCAOA. 

".S.1 progreso en el perfeccionamiento de las berra-

aicntas y las máquinas 110 ha sido ~niiorme. ~n el mun'1o de .. 

1& agricultura, e xi aten actualmente muchoa niveles tecnolósi 

coa y • menudo diversas fases del desarrollo están represen-

ta<ias, unas al lado de otras, en una. misma re¡icfo. 

en términos ¡enerales, la herramienta de mano son

carac ter Íst icas de Africa, los instrumentos sencillos de --

tracción animal de las culturas antiguas son características 

del Sur y as~e de Asia y la maquinaria más perfeccionada de• 

tracción animal y mecánica predomina en América del Norte, -

f. u ropa y 1 a URSS". (l 7) 

o en otros países subdesarrollados las acciones uti• 

li~adas en la agricultura, son realmente diferentes. Los ads 

lantos que realizan en la utilización de maquinaria agrícola 

han estado relacionados con el desarrollo de otras Tenden---

cias Mundiales. 

~1 volumen de migración ~e la población rural ha-

cia sus zonas urbanas implica también un aumento en las de-

aandas de productos agrícolas, exigiendo el al.llllento de pro--

(17) F .A.O., Progreso y Problemas ~conó11icos de la Mecaniza
ción A¡rícola, Washin¡ton-aoma 1950, Pág. l. 



ductivid~d por parte de los trabaja~ores que permanecen ~n -

laa granjas. 

Comentanóo del aumento en las demandas de proc;uc-

tos a¡rlcolas; la Revista del M~xico Agrario, en su cstu~i~

relacionado de las Implicaciones del crecimiento áemobr~iico 

en las necesidaJes de producción en el sector agropecuario,. 

nos relaciona que para lo6rar el aumento de producción de e~ 

tos productos existen dos caminos: "Incrementar l;.s ár..:as 

cultivadas con los mismos Ó aumentar sus rendimientos por 

unidad de superficie cultivada o en explotación. 

~xiste desde luego un tercer c~mino, que en la 

práctica es el más realista y que se basa en una combinación 

de los dos anteriores, es decir aumento simultáneo de las su 
' -

perificies cultivadas o en explotación y de los rendimien---

toa"\18). De lo antes expuesto se comprobará desde un punto

de viata externo, y la utilización de la maquin~ria agrícola 

va a permitir el ahorro de la mano de obra, y así dar oport~ 

nidad a los trabajadorea restantes en las ¡ranjas, realizar

aus actividades con mayor rendimiento y productividad. 

"La experiencia indica por lo tanto, que los pla-

nea para el mejoramiento de la maquinaria agrlcola deberá de 

tener en cuenta todos los demás factores pertinentes a la 

(11) Confederación Nacional Campesina, Revista del México -
Agrario, México 1968, Pá1. 112. 
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ecoao•la de la reaióa de que ae trate. 

Si el probleaa de aejorar el rendimiento de la --

a¡ricul tura en todo el aundo ha de abordarse en forma racio

nal, aerá preciso reconocer que durante aucbo tiempo existi• 

rán diversos niveles de adelanto tecnológico. 

Una duda que surge con frecuencia es si en las co~ 

diciones prevalecientes es preferible dedicar los esfuerzos

y los ¡astos al mejoraaieato gradual de los métodos existen

tes. istas alternativas no se excluyen, por supu~sto mútua-

aente por ejemplo, la moderna maquinúria movida por fuerza -

aecánica, utilizada con sensatez en obras especiales, puede

producir beneficios importantes e inmediatos, aunque las coa 

diciones agr[colas existentes en un pa{s no permitan una me

canización extensa y general. 

~n la aplicación de la maquinaria agrícola perf ec

cionada pueden distinguirse ciertas tendencias generales, se 

ha observado que en cada ~écada, a partir de 1930 se ba du-

plicado aprox~madamente el número de tractores utilizados en 

el •undo.-La aayor!a, de los tractores y otras máquinas agrí 

colas muy perfeccionadas se ban puesto en uso en las regio-

nes poco adelantadas, se ha empezado a introducir el uso de

la aaquinaria movida por fuerza mecánica, y aunque esas re-

Kiones consumieron solamente el 73 de la maquinaria agrlcola 

aua necesidades potenciales pueden ser enormes. El volÚmen -

ele las ventas de maqui~aria agrícola en el mundo han aument~ 
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do •uchÍsimo, per~ resulta dif!cil predecir las tendencias a 

largo plazo, ya que es probable que ésta uependa, en gran -

parte de las tendencias en los precios agrícol~s y en la so

lución de los problemas relacionados con la balanza de pa---

'ºª· 
~s evidente que existe suficiente capacidad de fa

bricación, para satisf~cer durante algunos ¡¡ños toda la dc-

•anda probable de maquinaria agrícola pero al mismo tiempo -

hay un cillllpo extenso p.1ra el desarrollo de nuevos tipos ada~ 

tados a la a¡ricultura tropical y subtropical, as! con la e~ 

pecialización y el perfeccionamiento progresivo de los tipos 

existentes de maquin~ria". (19) 

(19) F.A.O., Progreso y Problemas ~conÓ•icos de la Mecaniza
ción Agrícola, Washington-Roma 1950, Pág. 2 y J. 
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Prillcra Tendencia Mundial en la Adaptación de Ma·

quin~ria Agrícola fabricada. 

~sce estudio re~ne inform~ción sobre ~os países p~ 

dcrosos, considerados los aás adelantados en el progreso de

utilización en la adaptación de la aecanización agrícola mo

derna, existiendo antecedentes obtenidos por la urbanización 

de laa Naciones Unidas p~ra la Agricultura y la Ali~entación 

en la cual nos dice: "No es nuestra intención examin~r aquÍ• 

en detalle la masa su.aa.mente compleja de inf ornación que se

ha acumulado sobre la Maquinaria Agrícola y su utilización -

en la América del Norte. Lo que nos proponemos es más bien -

resu•ir los hechos más importantes r~lativos a los cambios -

ocurridos durante los Últimos años en la producción y las e~ 

portaciones, y reseñar algunas experiencias gener~les en la

re¡ión que puedan ser de interés p~ra otras regiones que es

tén intensificando la mecanización ~e.su agricultura. 

Suele considerarse a Allérica del Norte como el --

ejeaplo más notable de progreso en la mecanización a&rlcola

•oderna. Con aproximadamente el 17~ de los terrenos cultiva

bles del •undo, la región tiene •ás del 70% de los tractores 

de todo el aundo. Además de la maquinaria p~ra prepa~ar la -

tierra. se•brarla, etc •• se usan un &ran número de •IÍquinas

coaplicadas para realizar operac&ónes agrlcolas como la rec2 



lección del trigo y el aa{z. la siega y eabolado del heno, y 

la preparación y aanipulación de las pien$al para el ganado. 

~ate uso ¡eneral de la aaquinaria movida por fuer

za aecánica en la a¡ricultura de Aaérica del Norte se ha --

abribuido, en gran p~rte 9 a las circunstancias si¡uientes: 

(1) Tanto en el Canadá como en los ~stados Unidoa-

ae han puesto en cultivo sramles extensiones '1e terrenos --

agricolas durante el Último siglo, cuanuo e~ist!an ya los -

prototipos de la maquinaria agrlcola moderna. 

Las propiedades se planearon a menudo para el ·uso

de aáquinas ~randes tiradas por caballos. ~os suelos y los • 

terrenos se ~restaban al empleo de máquinas grandes. 

(2) ~l nivel tecnolÓ~ico de ambos paises es eleva

"°• y en una fecha bastante temprana se estableció una vigo

rosa industria local de maquin •• r.i.a agdcola. Una publicidad-
º 

activa, la demostración y la educación han becho resaltar -

las ventajas que ofrece el uso de la maquinaria agrícola en-

las granjas. 

(3) La creciente demanda interior y exterior de --

alimentos y materias primas ha asegurado, en general, un --

buen mercado y precios lucrativos para todos los productos -

que se pudieran cultivar, alÍn cuando han existido excedentes 

teaporales. Generalmente, se ha obtenido una ganancia satis

factoria sobre el capital invertido en la maquinaria agr{co-

la. 



(4) Una escasez relativa oe •ano de obra y los sa

larios altos ban becbo que la atención se concentre en el us 
aarrollo y el e•pleo de maquin~ria economi&aQora de mano de

obra. 

(S) ~n anos más recientes, el emµleo de tractores

y otras fuentes de fuerza se ha facilitado por los óLJnplios -

abaateciaientos oe productos de petróleo a precios bajos y -

por el pro~reso en la electrificación rural. 

Sin embargo, estos factores no han operado en el -

•isao ¡rado en todas las partes de América del Norte y el a! 

vel de la tecnología agrícola no es uniformemeHte alto eo t2 

cSa la re¡ión. áxiste una marcada concentración de tractores

y otraa aáquinas movidas por fuerza mecánica en las re~iones 

de la llanura 1:entral, ciedictidas principalmente al cultivo -

de loa cereale .• in la región del sureste de los i.stados Un! 

dos y en algun: s partes del oriente del Canadá, el nivel de

la •ecanizaciÓ1· agrícola es inferior al promedio re¡ional" -

Des¡• éa de relaciond la influencia de la maquina

ria a¡r.lcola, ue existe en los dos países de la .Aaérica del 

Norte, crata;··• 1oa brevemente de co•entar el estudio realiza

dO por 1.,. IJri.. Martba Cbávez P. de Velázquez, al Sistema ---

(20) f.a.o •• Progreao y Probleaaa aconÓ•icos de la Mecaniza
ción A1r1cola, ~ashiagton-lloaa 1950, Pág. 29 y JO. 



A1rlcola de loa iatadoa Uoidoa de Norteaaérica. exponiendo • 

lo ai¡uiente: "Para 196'• el Departaaento (Je A&ricultura te

nía ocho mil empleados en Washinston Que constitulan la base 

a.iaiaistrativa, que desde la capital federal dirise la acti• 

Yidad de ochenta y doa ail personas diseminadas en toda~ laa 

entidades federativas solo el 8% de la población total ae dS 

dica a labores agropecuarias y ese bajo porcentaje produce • 

aás de los que necesita el resto de la población, a tal gra

do que tienen problemas de remanentes. 

Por regla general las le¡isl~turas, estatales si-

guen determinando el régimen de propiedad agraria, y este es 

el QC la clásica propiedad privada, sin fijación de l&mites, 

y elaborando la mayor parte de sus programas agrícolas; pero 

el Gobierno feueral trata ae influir a través de su poder&o

y los conv~n1os qu~ celebra con cada ~stado p~ra desarrollar 

programas de créditos, de presas. etc. 

Aún hay grandes propiedades, se observa que existe 

una ~ran cantidad de granjas familiares; lo cual se cxplica

de la si&i&ie11te 111anera: .E.n 1900, una ~ranja de 300 seres --

(aproxi•adamcnte 121 Has.), requerla que el dueño contratase 

cuatro trabajadores agrícolas para trabajarla; el adelanto -

en la •ecanización a¡rícola permite hoy que una finca de tal 

extensión la trabaje una sola persona, sin requerir de asalA 

lariadoa, en cuyo caso la granja se cataloga como "family -

Pan"¡ •Ás si un propietario pasa la jornada media anual ---
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(one and half aen year) 5U propiedad pasa a consióerarse co

ao "Granja <;;omercial"• la ciial encyenua financiuiento con• 

aáa facilidad. Muchos ~e &Quellos crabaj~dores agrícolas que 

~acian antes trabajo asalariado se han convertido en pcquc-

ftoa 1ranjeroa9 explicándose as! el aumento de las ~ranjas Í! 

•iliarea y la falta de trabajadores agrícolas en loa ~sta'1os 

Unidoa de Norteuaérica. ál prograaa de "Fa11ers'a home Adali-

aisUation" ayuda perfecta.mente a los ¡ranjeros familiares -

a obtener créditos. 

Antes de 19JO, con la Ley Morrell de l8Zó, los pr2 

bleaaa del campo en los jj.stados Unidos de Norteamérica se rs 

solvian dándole preferencia a la educación. al excensioniaao 

aaricola que iaplica el desarrollo en la técnica y mecaniza

ciÓD a1ricola, y a la investi¡ación. 

A tal efecto se fundÓ en cada entidad federativa -

MD& escuela a1r{cola '1e Artes Y MectÚlica .l\afÍcola 9 que a cae 
biD cle 9 cierta ayuda federal, proporcionaban loa servicios -

de exteasioaisllO y de iavesti¡acióa~· . 

A partír de 1930 loa probleaas del ca..po ae resue! 

vea perfectaaente, adeaáa de lo ya señalado, con pro¡raaaa -

pÚblicoa para subsidiar productos •&ricolaa, conaervar sucl• 

doa, cliatribuir ªª"ªª ' para •1 otro¡uiento cae c:réditoa" ·-

(21) 

(il) Claávez P. de Veláaq~ea, ~artba• ál Derecho Aarario Mea,i 
cuo, Pri .. ra 5dicioa, Méxi_Jó 1964, Pá1. 69. 
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&atudiando el aiaS••• de loa &atado• Unido• de No~ 

teaaérica, relacioaa110a, que ea un pala altaaente adelantado 

aia duda alauna ea lo que reapecta a la tecnificación a1rlc2 

la, poaeyendo una or1anización Jurldico-aocial de tipo libe· 

ral•capitali$t&, en el que el 7" de au población actual que

trabaja en la agricultura, produce aáa del Goble de lo que -

real•ente necesitan; •• !•portante lo transcrito, para teneL 

lo muy en cuenta, ya que ea un ejemplo que nosotros, que ·-

auestroa hombres del caapo debe•oa aprender, para poder te-

ner un sistema organizado, un sistema técnico, un sistema -

tecnalÓgico agrícola avanzado, que nos dé una superación au

tosuf iciente~ y una sólida autonomía, para no tener ninguna

dependencia de cualquier país desarrollado. 



&&IROPA. 

&uropa será otra de las Tendencias Mundides en la 

AdaptaciÓD de Maquiaaria A¡rícola fabricada, es, de~pués de• 

la Aaérica del Norte, el Continente que usa aás •aquinari• -

a¡r{cola, loa pa{sea enclavados en su región, desarrollan su 

a¡ricultwra en un plano tecaolÓ¡ico avanzado, egpleando •a-

quinaria •oderna, operada por fuerza •ecánica muy perf~ccio

raada. 

Como buen antecedente, relacionaremos lo que nos -

señala la Organización de las Naciones Unidas para la Agri-

cultura y la Alimentación, ea su estudio reali¿ado de lo que 

es la Maquinaria Agrícola y la fuerza de tracción en ~urapa: 

.. Durante la Segunda Guerra Mundial perdió i.uropa más del 15~ 

de sus aniaales de tiro que, antes del conflicto, bab{an co!! 

tribuido aproxiaadamente con el 953 de la fuerza de tracción 

aadcola; y en 1949 la fuerza de tracción total no babÍa al

canzado a~a en todos los paises el nivel anterior a la gue-

rra aunque el número de tractores era el aás del doble de 

loa que hab{a en 1930-1939 y el de animales de tiro hab!a a~ 

aentado apreciablemente coa respecto a su bajo nivel de ----

194,. Al final de la guerra, una buena parte de la región se 

enfrentó también a una ¡rave deficiencia de arados tirados 

por tractor o por caballoa, a¡avilladoras, pulverizacloras, -

aaqain~ria para la recolección de patatas y reaolacba e in--
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•• ..., Ge aiaplea berraaientas de aano. Debido a la falta de· 

repueatoa, uaa cantidad apreciable de aaquinaria usada y da• 

lada era iaaervible. 

La eacaae& de aaqYinaria 1 de fuerza de tracción -

fué eapeci•laeate a¡uda en iuropa Oriental, donde las pérdi• 

das auf ridas fueron proporcional•ente aayorea y la edición -

de tractores ha sido •á5 lenta. Después de la ¡uerra, a esta 

escasez acompañó, en muchos países, una insyficiencia de br~ 

aoa, por ejeaplo¡ en Australia, ChecoslovaqYia, Francia y el 

Reino Unido. 

A partir de 1946, la construcción y la reparación

de fábricas Y. la creciente disponibilidad de aaterias primas 

y carbÓn hicieron posible una gran expansión en la produc--

ción de maquinaria agrícola europea. La producci~n local y -

la reanudación de las importaciones han contribuÍdo en mucho 

a reponer las pérdidas sufridas durante la guerra, y auchos

pa{ses están llevando a la práctica vigorosos programas de -

aodernización de su agricultura con el fin de reducir su de

pendencia-de la importación de alimentos y materias primas. 

El alto nivel de mecanización de la ~uropa Occiden 

tal Central y del Norte constrasta con los niveles mucho aás 

bajos de la Buropa Oriental y ~editerránea, que, juntas, ti~ 

Deft aáa del 60~ del área cultivada de todo el Continente. Bs 

aaL aiaao evidente que el prosreso durante el decenio exaai

aado ba aido •Úcho máa rápido en 5uropa Occidental y del No~ 
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te que en otras regiones"(22). én ~uropa se ha iniciado tam

bién una r~forma agraria, que trata de que la agricultura 

ten¡a un carácter a~s comercial que además ae producir la 

vid, el tri¡o y las frutas cítricas, también produzca chícn~ 

ro, frijol, aaI~ y otras semillas. ~n Italia el célebre tev

rico de la a1ricultura de ese pals faulo Rosi, indica que su 

pala está dividido en dos, la parte norte, industrializada,

que cuenta con algunas poblaciones como Milán y la parte Sur 

Sicilia y Cerdeña, se necesita una nueva tecnología que sca

la base de la vida, donde en un pequeño espacio, reduciao y

liai tado se produ~can frutos de gran calidad para ésto el G2 

bierno Italiano, ha iniciado una completa y moderna renova-

ción de la sociedad. ~1 escritor italiano Carlos ~evi hace -

un coaentario acerca: "De un pueblo enclavado en las monta-

ñas, Laconia, en el sur de Italia donde los hombres ~traídos 

por las ciudades industriales del norte de Italia se retira

ban dejando la tierra, que se erosionaba, lo cual al poco -

tieapo traerla como consecuencia la muerte de ese pueblo". -

(23) 

Co.o este escritor •uchos otros en Italia se han -

dado cuenta de la tarea de estudiar la vida social de ese --

(22) F.A.U., Progreso y Problemas QConÓruicos ae la Mecaniza
ción A1r1cola, Washington-Roma 1950, Págs. 43 y 44. 

(23) Levi, Carlos. Criato_se detuvo en la Montaña. &ditorial 
&bro. Jtalia 1962, Paaa. J,45 y 78. 
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Pata y con ellos han señala~o rutas al Gobierno, para que -

inicie la Reforma ~graria, que según Rosi, no sólo comprende 

el reparto de la tierra y la mecanización de la agricultura

sino que tamoién el proporcionar a los agricultores casas n~ 

bitación decorosas y para sus hijQs iUaraerLas y escuelas, -

donde puedan di$frutar de una educación de nivel superior. 

&n ltalia 1~ reforma na avanzauo hasta tal punto,-

que el c¡u¡1pesino puede decirse que utiliza m11cb'1.s de los im

plementos mecánicos agrícolas actuales. 

Francia seiundo país europeo que estamos citando,

tiene una superficie total (en nect~reas) SS.139,000; super

ficie agr.ícol~ de Francia (en hectáreas) S0.419,900; es de•• 

cir 91.5~ de la superficie total del territorio. 

Ocupa una situación geogr~fica privilegi~da. Toca

al M~r del Norte, asi como también al Mediterraneo. Su lito-
º 

ral Atlántico es importante. Sus fronteras lllOntañosas, lo -

preservan de los grandes fríos del ~ste y de los terribles -

calores de l:.spaña. Toda esta varieuad de riq1&ezas naturales

la llevan a tener un equilibrio climático que beneficia a su 

econo•Ía agrícola, constituyendo el terreno ideal y la riqu~ 

za de s1&s suelos, pura la más grande variedad de la agric1&l• 

tura. 

~n cuanto a su deaiogra.f [a 1 a ¡loblación rural alca!! 

za el 447. del total de la población francesa, pero la pobla• 

ción agrícola representa la •ital de la población rural. 
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francia, siendo 11n país altaaente industrializado, 

la base de sll desarrollo ba sido la a1ricultura, que ha al-

canaado entre los palses capitalistas su máxiao desarrollo,

esto quier• decir¡ que existe una tecaologla a¡r{cola muy -

avanzada, lo que determina, que ten¡aa medio ce vida supe--

rior al de loa palsea subdesarrollados. 

Continuando con el estudio aprovecharemos ~ara ex

poner la alntesis que nos dá el Lic. Antonio Luna Arroyo al• 

referirse a la mecanización agrlcola en Francia: "ion pocos -

años, para compensar el retraso causaao por los años de ¡ue

rra, y sobre todo a partir de 1954, el p~rque de tractores -

agr{colas ha aWDentado en forma espectacular (37,000 unida-

des en 1945 contra ó0,000 en 1961). ~l conjunto de los mate

riales para preparación del suelo, trataJDientos, cosecha, -

transporte e interior de granja, ha conocido unü evolución -

paralela que corresponde a los imperativos económicos y so-

ciales del dÍ•· 

La industria francesa de la maquin~ria a¡rícola ha 

estado a la altura de los esfuerzos que se le pedían, puesto 

que puede ocupar el segundo lugar de las industrias cecáni-

cas después del automóvil. La reputación que ha conquistado

•• traduce sobre todo por un eosaochaaiento constante de aua 

mercados exteriores. 

&1 Centro Nacional de ~studios y de »xperiaenta--

ción de Maquinismo A1r1cola (C. N. a •. ~. M. A.) desempeña un 



papel i•porsuate. 51 ua eatableciaieato pÚblico que depende• 

ele l• Direccióa General de la ln¡eaierla aural y de la Hi••• 

clráulica A&rícola, or1aniaao oficial de unión entre la A¡ri• 

cultura y la Jaduatria. su autori~4 le coloca ya, en uaa •! 
&uación preponderante ea loa tr~bajoa realiza(;loa ea eaca ••· 

teria, en el plan interaacional. 

Hablareaos taabiéa de La concentración parcelaria¡ 

que ea una operación colectiva efectuada sobre el territorio 

de uno o varios pueblos. 

Tiene por fia exclusivo la mejora de la explota·-

ción agrícola de este territorio, sustituyendo a una divi-·· 

sión pwrcelaria drfectuosa una nueva p~rticiÓn de las tie--

rras, caracterii:ada por la crea.:ión de p:1rcelas menos nu11er2 

sas, más grandes (pero conservando a sus dueños) adaptadas • 

por lo .tanto a una utilización racional de los medios moder

nos de cultivos y particularmente a la mecanización. ~stas -

nuevas parcelas deben tener accesos fáciles. La salida de 

las aguas superficiales debe ase¡;1.uarse poi· un sistema ae 

ev"cuación_colectivo suficiente y eficaz"(24). Son enormes -

los beneficios que resulten de la evolución del aaquinismo -

a¡rícola en Francia, dentro de las cuales se cuentan: la re

ducción de la mano de obra, y explica la disminución de la • 

(24) Luna Arroyo, Antonio. Los Sistemas Agrarios de Francia, 
Israel y la U.R.S.S. México 1974, Págs. 25, 34 y 35. 
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poblaci~a activa m~sculina y má$ particularmente la de la P2 

blación femenina, dentro de la población rural y activa agrí 

cola. 
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RUSIA 

lYaia aerá la tercer Tendencia Mundial ea la adap

tación de Maquinaria A&rlcola fabricada¡ ~ltimo pa!a que aoa 

enear1areaoa de eatudiar, y esto ae debe a la ar•n i•portaa

cia que ha aoatrado al darnoa a aaber de au enorae au¡e en • 

su agricultiara, operada sobre bases de Mecanización auaaaen

te aolieraa este progreso ha sido posible gc~cia$ al desarro

llo de la industria soviética, que proporciona a la a¡ricial

tura del país un número cada ve~ mayor de máquinas ue ¡ran • 

perfección, y por otro lado la especial importancia al culti 

vo de grande~ extensiones de tierra, nas bien que a la econ2 

a{a de mano de obra y a la reducción de 105 costos de explo• 

tación. 

As!, pues, las circunstancias económicas en que se 

desarrolló el Plan Soviético, son diferentes de los que se -

observan narmalmente en la mayor pa.rte de otros países. 

A rusia se le considera también, como precursora -

de la electrificación de la agricultura, porque, por pri•era 

vez en el mundo, se crearon estaciones de máquinas y tracto

rea eléctricos, q~e con la ayuda de di,ho fluido efectúan la 

labranza, la siembra, la reco1ección y otras labores agr1co-

las. 

Como antecedente tendremos las referencias obteni

das por la Or¡anización de las Naciones Unidas para la a1ri• 
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cultura y la alimentación, durante el perÍoJo anterior a !a

segunda guerra aun<iial en la cual uos llice: "La U .a. s. S.• -

proporcioni6ba el ejemplo cl.sico de tr .. nsición plan~ada de -

ua Upo '1e a¡ricultura a otro. i.n un l6'1JSO '1e 10 iliios, e~ to

es. de 1928-1938, la agricultura de la región se tr~nsfor~ó

ea tran p~l'te pasando ~el sistema CM&pesino COD herriur.i~ntas 

de aano y aniaales a uo sisteaa coléctivizado con tractores

pGra la labranza y cosecbadoraa p~ra la recolección, aun4ue

aecesi tando tod~vía mucho tr~bajo manual y em~lc~rido mucnas• 

técnicas relativamente tra~adas y aperos primitivos para --

otraa operaciones agrícolas. 

La invasión en la Se¡uada Guerra ~lundial de 11na -

aran p~rte de las mejores tierras de cultivo y la destruc--

cióo de una buena parte de la maquinaria a¡rícola fué un re

vés arave del que tardó mucho tiempo en reponerse, ya que -

fueron destru{das fábricas importantes en Stalinsrado y ---

otros centros industriales. Con todo la U.R.S.S., con el 10~ 

de los tractores del mundo y el 183 de ld tierra arable, en-

1948-1949 sólo fué superada en el número de tractores por -

unidad de superficie de tierra cultivada por la Aaérica del

Norte, Europa y Oceanía, y estaba •uy por delante en eate -

respecto de Aaérica Latina, el Sur de ~sia y Africa. Si se -

tiene en cuenta que, según los informes oficiales Soviéticos 

la explotación colectiva dá como resultado coeficieotea de -

utiliaación 50 a 100~ •Á• altos de la aaquinaria disponible• 
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ea éata re1ión que en· cualquier otra re1ión i•portante aobre 

la que ae diaponc de datos, es evidente qYC la U.&.S.S., que 

hace 20 años se hubier~ clasificado collO un pa{a atrasado. • 

en lo que reapecta a la •aquin~ria a¡r!cola 9 ocupa boy un 1~ 

1ar definido entre laa regiones del •undo que pro¡resan ráp! 

dallente en el uao de •&quinaria •ovida por fuerza •ecánica. 

~no de los ca•bioa •as fundamentales en la agricu! 

tura de la R.R.s.s. ba sido la colectivización y la reairUpA 

ción planeada de las tierras de cultivo en ¡randcs propieda

des y en ~r•njas colectivas. Ástas son servidas por estacio• 

nes de tractores que fueron creadas en núaero cada vez aayor 

a partir de ·1928, a aedida que prosiguió la colectivización

Y fué ¡anando Ímpetu la sustitución de los aperos pri•itivoa 

y ar1tiCUilUOS. 

~n las primeras fases del prosraaa de mecanización 

agrícola, la Mayor parte de los tractores y otras máquinas -

fueron importados y principalmente de los ~.U.A. pero a med! 

da que fué pr.o¡;resando el programa, la •aquim~ria suministr~ 

da a la iliricultura en la U.R.S.S., fué precediendo en una -

proporción creciente de la industria local. 

Las i•portaciones de aaquinaria agr!cola, que en -

19a9 fueron de 80,000 toneladas, bajaron en 1933 a aenos de-

3,000 toneladas. &n 1938 habían desaparecido virtual•ente y

eD dicho año se exportaron 7,600 toneladas de maquinaria 

a1rlcol1 a loa paises vecinos del Báltico, Turquía, Irán J • 
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Dina11~rca. gespués de 1• ¡uerra, $e hicieron algunas peque-

ñas iaportaciones pgr int~rmeuio '1e la U.~.k.a.A., pero a p~ 

aar de laa fuertes pérdidas sufridas, tanto en m~quinkria c2 

llO en capacidad de f~bricación, la reconstrucción ue la a~t! 

cultura ba dependido casi por entero de la reh~bilitación úe 

la propia producción nacional. 

11 progreso de la mecanización de la airicultura -

en la U.R.~.s., no puede comp~rarse en rigor con la de otras 

re¡iones por las condiciones especiales que imper~ron en --

ella. ~D sus faces iniciales, el pro~rama representaba parte 

de un esfuerzo PMCignal concertado para obtener suficiente-

previsión de alimentos para las ciudades amenazadas por una• 

srave crisis a consecuencia de la destrucción del viejo ais

teaa de pequeños propietarios individuales y las enormes pé! 

didas de ani•ales de ti ro que acompañaron a este cambio". 

Después de señalar algunos antecedentes de la mee~ 

nización asr.ácola anteriores a la Segunda Guerra lolundial, nos 

evocareaoa a señalar los puntos sobre lo que es la aaricult~ 

ra Soviética en la ac.tualidad, y conocer cuál ea el volúaen

en aa nueva etapa de desarrollo. "f.n 1973 se recosieron en -

la u.a.s.s. 222.5 aillones de toneladas de 1rano, 7.6 •illo-

(25) F.A.O. Pro¡reso y Probleaas f.conÓ•icoa de la Mecaniza-
ció• Asrlcola. Washinaton·R~a 1950. Pá&•· 57-58-59·60-
' 61. 



nes de toneladas de al¡odón y otroa •uchos productos a¡ríco

las. &n el pais jaaás se babia producido tal cantidad. Talll•• 

bién ha creci'1o considerablemente la producción ¡anadera. 

~1 rápido incremento de la producción a¡ropecuaria 

es resultado del consecuente rumbO del PCUS, orientado a de• 

sarrollar esta rama, asi como de las importantes acdidaa ea• 

tatales. intre estos, la roturación de las tierras vár1enes• 

en la parte oriental del país, que se inició bace dos dece-• 

nios. 

in Kazarjastán, en $iberia y en otras regiones, en 

poco tiempo se pusieron en cultivo cerca de 42 millones de • 

hectáreas. En los tres primeros años, se organizaron allí --

4ZS gran~es hacien~as estatales especiali~adas en cereales,

como una superficie de siembra de 25,000 a J0,000 hectáreas-

cada una. 
o 

~l gobierno invirtió grandes sumas en la rotura--

ción de esas tierras. ~n los dos primeros años, envió •ás de 

200,000 tractores y miles de otras máquinas, construyó esta

ciones de máquinas y tractores, silos, tendió miles de kilÓ• 

•etros de carreteras y de ferrocarriles y edificó poblados -

urbanos. 

Las ar~ndes inversiones en la roturación de las -

tierras v{r¡enes pronto se recuperaron. él presupuesto del 

•atado e•pezó a reci~ir in~resos considerables, por cyanto -

la producción de grano en las antes tierras vÍrgenc5 resulta 



aucbo aáa económica que en otros lu¡ares del pais. 

La a~ricultura Soviética entra abura en una nueva

etapa de au deaarrollo, se industriali~a cada vez aás. Se ha 

eaprendido el ru•bo para intensificar la producción ~GrÍcola 

J para obtener la aayor caatid~d de productoa por hect~re~. 

5a el quinquenio (1971-1975), las iaveraionea en -

la aaricultura alcanzaron 129,000 aillones de rublos (contra 

~.ooo •illoaes ea el quinquenio anterior). Los trabajadores 

del caapo j .. ás dispusieron, como ahora, de tantos tractores 

coaechadoraa, caaiones y de otros aperos. Los tr~bajos de ms 

joraaiento del terreno abarcan superficies sin i¡ual en toda 

la historia. 

~a 1980, las haciendas a¡rÍcolas recicirán no me-

aoa de 120 aillones de toneladas '1e íertilizantes. 

al programa de desarrollo de la agricultura, elab2 

rado para la vasta zona de la parte europea de la federación 

&usa, está calculado basta 1990. ~ el quinquenio que viene• 

•• aai1narán para este fin JS,000 millones de rublos" (26). 

Dentro de este aisao estudio que transcribiaos --

acerca de los puntos sobre lo que es la agricultura Soviéti• 

ca en la actualidad, y lo que son los volÚaenea ea su nueva• 

etapa de desarrollo, vereaos que aon los Sovjóa, que iapor-_. 

(a6) Luna Arroyo, Antonio. \oa Siste•as ~ararios de Francia
larael y la U.R.S.S. México 197•. Pa¡a. 111, 119 J 1ZO. 



ta11eia tienen. COllO ae or1anizan, co•o operan y que relación 

tie .. a coa loa tiolJoaea. 

"Loa aowjo .. a aoa eapreaas a1r!co1aa del aacado •• 

fora~daa a ralz de la Revolución de octubre. Uno de loa pri• 

.. roa decretos del poder aowlético, el Decreto aobre la tie

rra, &ranafer{an laa bacieadas de alto nivel técnico, aayor

aente las de loa terratenientea, exclusivaaente a aanos del• 

&atado no eran repartid&•, sino que se hacla de ellas bacie!! 

daa aodelo, en cuyo ejeaplo los campesinos se co~venc1an de• 

las ventajas que ofrec{a la gran explotación agraria, la •f! 
cacia del laboreo •ecanizado de la tierra y de lus técnicas

cientlf icas y de la or¡anización del trabajo. 

Los Sovjcsea aon la forma superior de organización 

de la producción agropecuaria en la u.a.s.s. Se organizan en 

la tierra perteneciente al Ástado y a expensaa de lo& medios 

y aperos que son propiedad estatal. Toda la producción obte

nida por los sovjoses es propied~d del ~stado y se destina a 

aatiaf acer .las demandas de toda la sociedad soviética. ~a 

tierra a&facrica a los sovjoses es un usufructo aratuito y 

por tie•po ili•itado. 

Los sovjoses han sido un factor importante en la • 

producción agrícola de la u.a.s.s. y adeaás, son eje•plo de· 

or1anización y trabajo de los Koljoses, asl dice l. Benedic• 

Cov; Taabién los sovjosea (¡randes centros de producción --

a1r!cola, or¡anizado• y diri1idos por el ~stado), haD desea-
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peñado un papel apreciable en la elcv~cióa de la producción

de loa ~oljosea. Loa 1ovjoses soa ¡randes fábricas de ¡rano, 

de carne, de leche, de lana, de al¡odón. Pero su valor no se 

ll•ita aÓlo al suaiaistro de productos del ~st~do. Los sovj2 

... ~aa preatado ayuda directa ea la produccióa a los campe• 

alDOI a1rupados ea Ko1Joaea, principalacnte suaiaiatránclolea 

.. •illaa de alta calidad, cr{as de 1•n~clos de razas y un --

bue• servicio a1rotécaico. 

&n 1971 operaban ea la u.a.s.s. lS,SSO sovjoses; -

trabajaban en ellos aás de nueve aillones de personas. Las -

auperficiea de sieabra que poseen pasa de 94 aillones de be~ 

t~reas. Se tr&ta de grandes explotaciones aecanizadaa. Los -

aovjoaea tenlan 8l7,000 tractores 306,000 cosecbadoraa trillA 

doras, 387,000 caaiones y auct.as otras •áquiaas a1rlcolas. 

&l aspecto del ca11po caabiaba sensibleaente, en 1~ 

1ar del océano de pequeñas explotaciones desper~i¡adaa se 

formaba una a1ricultura aecani~~da co•puesta por ~oljoses y

aovjoaea. 

Loa sovjosea, o sea, las 1ranjaa del ~atado, que -

existen taabiéa desde 101 priaeroa aftos del foder sovJ~tieo

a la par de los Koljoaea, no aoa rivales de estoa Últi•oa. -

Al contr~rio, han descapeñado un buen papel ca la fornación

J el desarrollo del auevo aiste•a soci~l en el campo, el si.1, 

, ... lo1Joeiaao. Bien or¡anizados J eq~ipadoa con aáquinas -

llOderaas, loa sovjoses b~c!aa ve~/• los caapesinos las venta 
/ -



Ja• de la aran bacienda aecaaizada frente a la pequeña qni•• 

dad .. rcantil¡ ayudaban con aus aáquinas a las cooperativas

& labrar la tierra y recoaer laa cosecbaa; enseñaban a los • 

caapeainos la •trono•'•· as{ COllO la or1ani2ación y a4ainia• 

tración de la 1ran ••presa a¡raria. 

Las estaciones de •áquinas y tractores del &atado• 

(~.M.T.) desempeñaron y ~e&eapenan un papel iaportante en la 

orientación de los Koljoses. &n ellas se ~~ncentra la maqui• 

naria fundíilllent~l, con cuyo empleo se cultivan los campos -

Koljosianos en virtud de contratos entre ambas partes. Las -

ti.M.T. fueron dur~nte l~rgo tiempo los puntos ~e apoyo prin

cipales del ~stado en la dirección de loa Koljoses y en el -

trabajo de los aovjoses. 

Las ~staciones de Tractores y Máquinas son iapor-· 

tantes e•¡>resas que el ~stado ha organizado para atender la-
º 

producción de los Koljoses y fortalecer su organización eco

nómica. Se distinguen de los sovjoses en que no tienen $US 

propios campos de seabradura¡ henares. prados de pastoreo, 

ni cría 1an4dera para el merc~do. An laa ~scaciones <1e Trac

tores y Máquinas se concentran los principales medios de pr2 

ducción.de propiedad estatal, como tractores, segadoras-tri

lladoras, trilladoras, aáquinas limpiadoras de granos, etc.

La• 5ataciones realizan los trabajos de los Koljoses previo

coatrato con los •isaoa. (27) 

(21) Luna Arroyo, •ntonio. Obra Cit. Págs. 90• 91, 92 y 105. 



Para ter•inar coD el eatu4io de lo que aon las Tea 

deaclaa Mundial•• 4e Naquiaaria A¡r{cola fabricada, en la •• 

cual viao• loa cüfereatca aiateaas a¡rícol•• en donde operan 

la• principal•• instalacioaea de aac¡uin•ria aoderna aáa ac•• 

tua1i~a4aa en el •undo, dire110a que aL existe proareao re¡i~ 

trado ea la aamafactura y utilización oe aaquinu.ria y aperoa 

a¡rlcol~• y sobre el coaercio aundial de escoa productos. •• 

Junto con un exámén de eataa Tendencias, ae estudian algunos 

proble•~s econónicos aaociados a la elevación del nivel de • 

la aecanización aar1co1a. &stos problem~s son diferentes de• 

un paÁs a otro y de una a otra región. Sin eabargo, la a¡ri• 

cultura en cu~lqui~ra de sus diversos grados '1e desarrollo -

puede beneficiarse estudiando las principales Tendencias y • 

la e~periencia obtenida bajo óiversas conóiciones. 
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~ien'1o el •¡¡;1¡a "'no de los í a.e tores f un<.Suent des -

en los pr~~r;u;;as ge México, ~esa~ el puntg ae vista óe la •• 

pragraaaación hiuriulic:i, cualquier an.Ílisis. liet>e relacio11oir• 

las •oJaljj~u~s Qel ~esarrollo económico ~ ~o~ia1 con las ~! 

•~ndas resultantes en el ca.m¡>0 hiaráu1ico: sin emb~rgo. el -

pr~sente est~dio se concreta al uso de la Mecanizaci&n Agrí

col~ como finaliJ~d en los Distritos y Unidades de aie~o, -

consider~m.lo que en los países en desarrollo como 1o es. ~1éx! 

co, l~ ruayor parte ~e vol~mencs es hecha por la irrigaci&n • 

ya que el cansumu del agua en ella o en la agricultura (ri~

go)~ es gcn~r~lw~ntc muy supcri~r al observ:ido en otros sec

tores. 

~omo con~icianes ~encrales, en la utilizaci&n de • 

la expcri•.:nci,i obtenida dt: la Opcr~ción '1e los Oistritos de

Riego, para s1.1 phncación v mejoramiento diremos que: "Las -

c::on\liciones p..&rticulares úe cada país, b¡.n obli¡c.1.do a adap-

t.•r en cada caso, diferentes políticas de plane~ción, ten--

dieotcs a lograr el mejor aprovecha.miento de sus recursos y

elevar el nivel econúmico, cultural y social de sus habitan

tes. 

La plancación del aprovechamiento de los Recursos• 



Hiaráulicos destin~do$ •1 de~4rrollo de zon~s de rie¡o o dr~ 

D&je, no escapa a esta condición dináaica y C~Qa ~aáa deb~ • 

emprender planes aaecw~dus a sus propias car~cterástica~, -

buacando soluciones Que atiendaa tanto a las nec~sidad~s ~el 

aector consuaid.or, co~o a los del sector pr~ductor. 

Los estudio$ realiz~dos por diversos investi~~~o-

rea y or¡anis~os, indican que el crecimiento Qe~obr~f ico y • 

la aayor cap>6cidad econóaica de ciertos sectores ae la pobl~ 

ción, supera al de la producción aaricola de consu:o. 

~1 incremento en la construcción y apr~vecnamiento 

en las obras de riego, ha venido contribuyendo en Gran parte 

a la solución de este problema de m~¡nituQ aundi~l, aumenta~ 

do la producción agrícola y la productividad de la tierra. 

La obra de riego, por otra p~rte. apoya el desarr2 

llo armónico del país, por la seguridad Que origina en la 

producciÓA agropecuaria, pro~iciandu la creación ge otras a~ 

tividades económicas, el incremento del desarrollo industrial 

la aejor distribución de la población·y el ruejora~ienta so-· 

cial y econÓaico óe los campesinos, que se traduce en bienc~ 

\úr para la co•uni~ad como corresponde a su carácter de obra 

aocial. 

La obra de riego requiere de una planeación adecu! 

da a las características p.1rticularcs de c~ua sitio, región• 

1 pala. pero obedeciendo a uaa polltica nacional. que araon! 

ce los recursos disponibles con las necesidades, para jer~r-



qu&aar coordinada.ente la ejecución y desarrollo de las ·--· 

obraa. 

Una correcta plane~ción requiere de tiempo. técni• 

ea y recursoa económicos. istos elementos son necesarios pa• 

ra obtener ua correcto conociaiento de los recursos disµoni• 

bles, tanto en su cantidad y calidad, coao distribución en • 

el eapacio y en el tie•po· Son taabién neces•rios para dete~ 

tar los problemas por resolver y determinar l~s finalidades

• que deben '1eatiu~rse estos recursos y posterior~~nte para

el proyecto y construcción y operación de las obras. 

Cabe destacar la importancia que tiene para la pl~ 

neación, el elemento tiempo en la determinación del momento

en que deben ejecutarse las obras, el tiempo que debe taraar 

au ejecución y la prontitud con que debe desarrollarse, des

de su inicio al empezar R producir y hasta obtener los bene

ficios esperados. 

Se ~stá conscienie de que para la buena planeación 

aon aecesarios estos elementos. De momento no es necesario -

abundar ea co•o emplearlos cuando se cuenta con ellos, sino• 

decidir que se debe hacer cuando no son suficientes. Por --

otra parte, existen obras después óe haber sido estudiadas -

debid .. ~nte, no obstante presentar perspectivas de elevada -

rentabilidad, no es posible construirlas en forma integral,

debido a que ao se cuenta con los recursos económicos suf i-

cieates. 



Por lo anterior y considerando que DO aebe deccne~ 

.. el deaarrollo de un pala, ao aieapre aerá, rec011endabl• 

•aperar a contar con Codoa loa eleaentoa, aino planear con -

loa diaponiblea, proyectando la ejecución por etapas, aunque 

la obCenaión de loa beneficios total•• se difieren basca 10-

1rar el deaarrollo co•pleCo del proyecto. 

Son •ucboa los casos de proyectos desarrollados en 

esta forma y en los cual•• se han obtenido •a1n1f icos resul

tados. an México uno de loa aás importantes fué la construc

ción y operación de los primeros distritos de riego. 

Prácticaaente la planeación hidráulica en M~xico -

ae inició hace aproximadamente 47 años, con la creación de -

la Comisión Nacional de Irrigación, creada en el año de 1926 

habiéndose enfocado principalmente a la agricultura de rie--

Iº• 
Las condiciones que en ese entonces prevalecían en 

el país, exi¡{an el incremento de la producción agrícola que 

.. jorara el abastecimiento nacional que disainuyeran las im

portacione~_ y resolviera problemas de tipo económico social• 

y que apoyara en forma dinámica y positiva la aplicación de• 

la Refor•a Agraria. ~1 tiempo estaba limitado, la técnica no 

era la aejor, pues se carecía de experiencia propia y los r~ 

curaos econóaicos eran escasos, ain eabar¡o había que dar, y 

se dieron, con decisión los primeros pasos. 

Para este fin, se adaptaron planes locales cuya --
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•Jecucióa f~era iaaediata, con e5tudios elaborados con la -· 

cécDica disponible y con el objeto de seleccionar y evaluar

lo• proyectos. Se 4iÓ preferencia a la construcción de los -

de •ayor iapacto econóaico y soc• .. al, como fueron las obras -

ea presas de alaacen .. iento y derivación, red de canales en

tierra, drenes y caainoa indispensables, difiriendo algunas• 

de las obras que por el moaento no ae consideraran necesa••• 

riaa tales comD las de drenaje agrícola, algunas estructuras 

al¡unos ca.minos de comunicación interna, etc. Así los priae• 

ros distritos de riego coaenzaron a operar en el afio de ---· 

1930. 

Dada la dináaica del ~esarrollo del país, difícil• 

sería evaluar los resultados que se hubieran obtenido de no

haberse iniciado en ese entonces la construcción y operación 

de l~s obras de riego, pues para ello serfa necesario reali

zar un análisis comparativo basado en supuestos no exactos.

Sin eabargo, se pueden indicar algunos de los auchos benefi

cios obtenidos al haber desarrollado la obra de riego por -

etapas: 

l.- Se establecieron las bases para incrementar la 

producción agropecuaria y para la solución al problema so--

cial a¡rario de acuerdo con los post~lados de la Revolución

Mexicana. 

2.- Los ingresos obtenidoa, por valor de las cose• 

ca.aa, justifican plenamente laa inversiones efectuadas en --



obra. 

J.- Se ba proporcionado tierra de riego a •~5 de -

.. dio ai11Ón de agricultores, de los que dependen directame~ 

te uaoa tres aillones de babitaotes, entregán<lol~s mejores ~ 

.. dios de vida y la oportunidad de cooperar en aayor grado -

el proceso dináaico del pala. 

4.• Se ban diaainuido laa importaciones de produc

toa aarLcolas, propicia4o la exportación, con los coQsiauie~ 

tea beneficios a la balanza comercial. 

5.- se ha aceleraao el nacimiento de otras activi

dadea econóaicas dentro y fuera de las áreas de influencia -

de las zonas de rie¡o. 

6.- Se na creado Yaa tecaología propia, adapta~a a 

la• condiciones de México en aateria de irrigación, que ac-

tualaente ae coap"rte con algunos palses latinoamericanos --

que la han aolicitado. 

1.- Se ba obtenido experiencia valiosa para la pl~ 

nificación de nuevas.obras de rie¡o,.'derivada de las observA 

cionea en la operación de laa obras actuales. 

México contaba en el año de 1972 con Qna s~perf i·· 

cie cSe rieao de •.21s,ooo hectáreas, entre obras construidas 

con el Gobierno Federal y por particip~ción de esta superf i· 

cie9 la Secr•tar{a de RecQraos HidráYlicos (anterioraente) -

operaba y adainistraba 2.693 9 355 bectáreas en los gistritoa• 
/ 

Nacionales de Riego en poder de J71,S42 usuarios. (a64,153 -
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ejidatarios con 1.2so,S6S bectáreas y 107,Jaq pequ~ños pru-

pietario1 y colono$ con l.442,7QO bectáreasJ. ~dem~s su~ervl 

saba la operación <Je 562,000 hect.áre:ls, organizC1.uas en uni.Jl! 

des de rie¡o para el llesarrollo rural con 224,800 usuari.vs,

c:on la que en apoyo a la Ley federti.1 <!e Aguas se l1a inc r<::r.:,;!! 

tadO sensible•ente la aaistencia técnica a tr~vés '1c1 con'ª~ 

co directo con 1~a misaas. ~l valor de las c:osecnas en los -

cüatritoa de rie¡o operadas y supervisadas por la antes lla• 

aaaa Secretaría ~e kecursos Hidráulicos, en el ciclo a¡rico

la 1970-1971, fué de 12,755 millones de pesos y para el ci•· 

clo 1971-1972 se estimó en un valor de 13,5ó9 millones, es • 

decir que en este ciclo a¡rícola se obtuvieron 814 millones

de pesos más que en el ~nterior, la sup~rficie operada por -

particula~es se estimó en el ciclo agrícola 1971-1972 en ---

959,645 hectáreas, la cu~l produjeron cosechas por el valor

cle l,470 •illones de pesos. Conviene señalar que el valor de 

laa cosechas.se ha superado ¡r~ci~s al esfuerzo de los camp! 

aino• y al progreso de las técnicas agrÍ~olas y de riego --

puestas a •~ alcance. Los datos anteriores indican la signi

ficativa económia y social de las superficies bajo rie¡o, -

que ¡eneran el 45% de la producción agrícola nacional estima 

da en Z7,760 aillonea de pesoa. 

No obstante el haber lo¡rado en los Últimos años -

un ¡ran adelanto en la operación de los distri,os de riego,

se confronta el aáxiao rendi•iento por diferentes aotivos, -

.. '•·: 



entre clloa •• incluye la necesidad de •ejoramiento de cana

lea y acondicionaaiento del sisteaa de drenajes. •cjoraaien

to de auper~ción y •ejor .. iento del uso del a¡ua de riego a

nivcl parcelario. La preaión del incremento de población nos 

o~li¡a a tomar mediüQd inaediatas para lograr el total desa

rrollo y productividad de las áreas de riego. Aunando a esta 

actividad. la continu~ción con vi¡or el prograaa para contar 

con maevas i;iJµerficies. con el beneficio del riego" (28). 

Después de estos ~r~ves antecedentes. diremos que

laa condiciones p~rticulares de cada paLs, determina la pol! 

tica de .Planeación para el mejor aprovccni.miento de sus re-

cursos hidrá~licos. 

~1 planeamiento adecuu'1o facilita la conservación

•ediante el riego, y la conservación del riego consiste en -

el uso de las tierras de re~ad1o y el a&ua de riego de modo

que asesure un alto rendimiento sin malgastar ésta ni aqué--

llas. 

Jin la.& zonas de riego en operación, para increme11-

tar la p~ductividad del asua y del suelo, deben establecer

se actividades relativas a la tecnificación del riego. con -

planes de mcjorW11iento en la operación, además de una eficaz 

organización de productores. 

(21) Robles Áspinoza. Jorge. Utilización de la experiencia -
obtenida. de la Operación de los Uistritos de Riego para 
au Planeación y Mejoraaiento. México 1972. Páas. 1 a 1 
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Hablareaos twubién de coao se constiiuyen e inte-

aran los Distritos de Rie¡o¡ la Ley feciertil de ••Guas en su • 

c~pÍ&ulo 111, preveé que los Distritos de Rie¡o se inte~ra-

ráa con la• áre~s coapr~nQi~s dentro de su per!m~tro, las -

a¡uas auperf ici.lea y uel ~ub~uelo destin~das •l rieGo, los

vaaoa el~ &l•ace11U1iento; laa; 11nidades de oper .. ción¡ h.s pre

aaa ele al•~cenaaicnto o deriv~ción; los siateaas de bombeo -

de aau~a auperficiales y del ~11ba11elo; los can~les ge con·-

trol y ele protección; loa cutales de drenaje y CMminos de -

operación. áatas son las disposiciones a las GUC debe aten•• 

dérsel• para la in&e¡ración del ~istrito de Rie¡o, en tanto• 

que para eatablecerae, la iecret~ráa dará a conocer el pro-

yecto correspondiente a las Secret-.das de .-.gricultura y Re

curaoa Hidráulicos y la de la Reforma Agr~ria a fin ce que -

emitan a11s puntoa de vista e intervengan de acuerdo con su -

coapetencia. Dic~o proyecso será sometido a consideración -

del &jecutivo Federal. quien al aprobarlo, se decretará la -

expropiaci~n de las tierras coaprendÍ'das dentro 11el pedme-

tro del Diasrito de Riego; DOtificando a las Secretarlas Qel 

Patrimonio Nacional para que informe sobre los bienes de pr2 

piedad federal. 

Cuaplidoa todos estos tráaites y aprobado por el -

5jecutivo Federal se pwblicará en el Di•rio Oficial de la F~ 

deración, debiendo con\eaer las fucntea de abaateciaiento, • 

el per{aetro del Dis&rito·c1e Ri•ao; el de laa zonas que iat~ 
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1raa el distrito y por Últieo, loa requiaitos para proporci2 

•ar el aervicio de rie10. 

Oc acuerdo con el estudio anterior, aediante •1 •• 

cual ae coaentó aobre la planeación, 11ejora11iento, constitu

ción e integracióa de los Uiatritoa de Rie¡o, noa dará uaa • 

idea para poder lle¡ar a conocer, cuale• aon 1aa finalidades 

que alcanza la Mecanización A1rácola, en base a las neceaid~ 

des que deben tener laa zonas ea operación, de obras biaráu

licaa actualizadas. 

La Secretarla de Agricultura y Recursos Hidráuli•• 

coa, aediante la Dirección General de Distritos y Unidades -

de kieso encargada del Programa de la Mecanización del Caapo 

nos informa de los antece~entes, objetivos etc., de como ae

está operando actualmente en el medio rural, en los diferen

tes jstados del Pa1s. 

"f,nte la urgente necesidad que tiene el i'a1s de 12 

arar la autosuficiencia en la producción de alimentos, que -

evite la vulnerabilidad económica que se tendría en caso de

que hubiera dependencia en esta •~teria del exterior, el lijs 

cutivo federal ha ¡enerado respaldo institucional a través -

de pol{ticas cuya prioridad ea la producción de ali•entos 

provenientes del Sector Agropecuario, que buscan terainar 

con laa liaitaciones que presentan al1unos de sus eleaentos; 

de eata aanera ae produce una cantidad •ayor de fertilizan-

tea, de semillas •ejoradaa, se supera y reorienta la calidad 
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de la asistencia técnica. etc. 9 uno de estos apoyos institu

cionales lo c~nstituye el ~rograma de Mecanización del Campo 

concebido por las autoridades de la ~ecretGría de A~ricultu

ra y aecursoa Hidráulicos p~ra cubrir las deficiencias que -

al respecto.presenta un elevado porcentaje de las tierras -

aar{colas de 11 República y cuya consecuencia inmediata es -

el no obtener el potencial productivo de ellas. de las obras 

de infraestructura con que se les ba dotado y de gran núcero 

de variedades aejoradas que de diversas especies han puesto

ª disposición de los agricultores los Centros ~xperimentales 

del Pa.h. 

Con el objeto de definir con precisión las necesi

dadea de maquinaria a¡ricola en el Pais se tom~ron como base 

laa dos principales áreas operativas de la S.A.R.H., que la

eonatituyen los denominaJo• Distritos y Unidades de Riego y

loa Oiatritoa y Unidades de Temporal. que descontados de una 

tercer área operativa constitu{da por los benefici~rios del

Siateaa Baac~rio tanto oficial como privado QiÓ la pauta de

laa neceaidadea globales q~e en esta •ateria de mecanización 

ae tienen que cubrir en la &epÚblica con este Proiraaa. 

Dentro de los Distritos y Unidades de Rieso cuya -

auperficie total es de 4.s. •illones de hectáreas se detectó 

que exiaten entre 30 y un 45~ de áreaa con b•jos Indices de

producción motivádo entre otras causas por ~D inadecuado la

boreo a1r{co1a tanto en el aspecto propio de las labores. c2 
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•o en la extenporaaeidad coa que se r~alizan. lo cual mutiva 

retrasos en las sieabras y que las etapas de desarrollo de -

los cultivos no coincidan con las adecuadas cliaatulÓgicame~ 

te dando por consecuencia producciones muy por abMjo de los

pro•edios, desfasadas totalmente de la capacidad productiva

de esaa tierras e incongruentes con los importantes aportes

tecnolÓgicos que en otros aspectos otor¡~n las entidades del 

sector agropecuario. 

Con estas consiaeraciones se recabÓ información -

dentro de las áreas de 1\sistencia Técnica en los Distritos y 

Unidades de Riego, detectándose un faltante de aproximada&e~ 

te óeOOO tractores de diversos caballajes con sus implemen-

tos; así co~o 9.ooo tractores m~s para las áreas que se in-

corporarán al riego de la presente administración. 
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üSUloU.N W.L PROORiJ.11'. PnRA W. SU.MlNl~·rkü l.lio 1knCTO-
lt.5S .\Gkl(.;01.AS A LO!:» Ufa!íC.HU;;i Y ~IliUJñll¡;,.) l.l~ iU.,GU. 

P R U Gilol\.M A A N U ·-' i. 
iSTAUO 

1979 1980 1981 1982 TOTAi. 

1.- A1uaacalientea 16 12 7 35 
2.- Baja California NoL 

212 , .. 2.52 246 245 955 
3.- laja California sur l 9 4 4 20 
4.- Coli•a .57 37 30 23 147 
S.• Coabuila 12 6 2 1 21 
6.• Cuapecbe 13 13 u u 48 
7.- Chiapa• 22 20 11 ló 76 
8.- Cbibuahua 179 Uó 115 105 512 
9.- INran¡o 59 30 13 s 107 

10.- Guanaju~to 390 603 ó9ó 681 2,370 
11.- Guerrero 66 91 a1 8ó 330 
12.• Hidal10 170 50 45 40 JOS 
u.- JaUaco. 287 .225 190 16& 870 
u.- Micboacan ó45 472 433 428 1,978 
15.- Moreloa 57 44 44 u 186 
16.• México 104 84 78 73 339 
17.- Hayarit 6ó 70 óO 38 234 
18.- Nuevo León 40 58 59 2.7 184 
19.- Oaxaca 95 128 125 124 472 
20.- Puebla 56 33 35 19 143 
21.- Quintana Roo 
22.- Queretaro 38 18 ó 4 óó 
23.• le&iÓn La¡unera 77 17 7 J 104 
24.• Sonora Norte 56 88 75 72 291 
25.• Sonora Sur 360 126 118 114 718 
26.- ian Luis Potosí 12 11 4 27 
27.- Sinaloa 650 457 447 440 1,994 
21.- Tlaxcala a 8 
29.-. Tabasco 
30.• Taaaulipas 395 óO 62 31 548 
31.• Valle de México 7 8 4 19 
32.- Veracruz 359 482 485 448 1,774 
33.- Yucatán 8 7 6 6 27 
34.- ZacatecaS' 25 27 26 14 92 

S U M A S: 4,544 3,654 3,538 3,264 15,000 



•1 Pro1raaa de Mecanización del C&lllpo tiene c:omo -

f inalid~d pri•ordial proveer a los usuarios ge escasos rccu1 

aoa ec:onó~icos. en los Uiatritoa y Unid~oea de aiego, del lA 

boreo aarícola que requieran sua cultivos en foraa oportuna, 

ae¡ura y a un coato juato con el propÓaito de QUC pueo"n re~ 

1izar los trabajos de prep&rvción del suelo, sieabra. ferti

lización, cultivos y cosecha. en la época y con las eapecif! 

caciones técnicas que cada especie airÍco1a requiere. CubieL 

tos estos trabajos, se eapera realizar las siembras en las -

condiciones y fechas que recoaiendan los Centros de lnvesti-

1ación, con lo cual se tendrán altos grados de ¡erminuciÓD -

de semillas,. se aumentarán las r«:t ene iones de agua en lo:o -

suelos, se ~provecharán mejor los fertilizantes y se tendrá

un mayor control sobre las malas hierb~s, que complementado

con 0 1.\n adecu~'d" control de plagas y enfernaeu~des, per11i tirá

un buen desarrollo de los cultivos y la obtención de altos -

rendimientos que el potencial genético de las variedades me

joradas disµonibles poseen. 

~1 Programa de Mecanización del Campo contempla -

una capitali2ación 4e las áreas rurales que por otro conduc

to (principalmente crédito refaccionario) no seria factible

por la fuerte desproporción que se ha estaolecido en los ú1-

ti110s año~ entre el valor de los productos agrícolas y el -

costo de adquisición de tractores e i•plementos¡ cuya conse

cuenc:ia inaediata ae ha reflejado en una descapitalizacióo • 
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de la a¡ricultur~, ya QUC incluso lás ~reas que poseen maqui 

naria agrícola tienen arandes dificultades para reponer el -

eq~ipo absoleto o cuya vida Útil ha sido rebasada. 

Ante estas consideraciones, el Progr¡u¡¡a de Mcc~ni

zación del Caapo, se plantea como un respaldo a la Alianza -

para la Producción emprendida por el ~jecutivo feder~l y cu

yo objetivo primordial es lograr 14 producción de un~ ~ayor

cantidad áe alimentos básicos proveni~ntes ~el ~cctor Agrop~ 

cuario, que permitan en primer término la satisia~ción de 

las necesidades internas y posteriormente, la export~ción 

QUe conlleve a una economía diversificada. 

La ejecución del Progra.m~ de ~lec~niz~ciÓn del C41!l-

po se efectu4ra en varias etapas, dependiendo de la incor~o

ración de nuevas áreas a la irrigación y de la disponibili-

dad de recursos para ~u ejecución. 

La primera etapa den;ro de los Distritos y Unida-

des de Rieio-contempla la ~dquisición de J,000 tractores con 

potencias de 148 a 167 H.P. de los cuales 550 se destinarán

ª realizar trabajos de nivelación de tierras (consideradas -

COllO un aejora•iento) para las mismas y los ~.450 restantes

llOtivo de este documento a la ejecución de trabajos de repa

ración de suelos (subsoleo, barbecho, rastreo y empareje). -

·Ál caballaje de estas máquinas, consider~do aGrícolamente c2 

llO alto, fué seleccionado con el propÓsito de que aicbos --

tractores se destinarán a realizar trabajos con un alto con-



62 

auao unitario '1e enersía, coao son el barbecbo y el subsoleo 

actividades que se detectaron coao deficientes en su ejecu-

ción; tant~ en calid~d, co•o en au oportunidad. 

La distrib-.ciÓD Ge tractores y de sus respectivos

iaplemcntos, ~onsidera lo dináaico de los requerimientos ele• 

esta maquinaria, por lo cual se hG eocoMenuado a las Jcf atu

ras de los Distritos y Unidades de Riego que a través de las 

Oficinaa de Maquinaria Agrícola y coordinados con lnsti tuc:ig 

nes que otor¡an créditos al Agro, determinen con mayor pres! 

ción las necesidades que al respecto se tienen dentro de ca

da ana de las áreas ge Asistencia Técnica, tanto de tracto-

res en los c¡t.ballajes que se requieran, como los implementos 

que los complement~n para poder determinar la magnitud de 

las etapas posteri11res del Programa, ya que a 1<& fecha se 

han censado unos ó0,000 tractores en las áreas de riego sin

señalar sus caballajes, vidas Útiles o áreas de accián, con

lc>s que pudiera haccrse un01 intt:rpretación exacta; sin emba! 

go, los Programas Productivos dentro de las áreas de riego -

han detectado ya seualada necesid~d de ó,000 tractores agrí

colas, cuyo &dyor volúmen debe destinarse a labores de prepA 

ración del campo (suelo). 

En cuanto a sus for•as <le operación, la naturaleza 

de los trabajos a realizar con la maquinaria agrícola, exige 

que el aisteaa que se establezca para su operación, sea lo -

suficiente•ente áail y flexible para lograr su oportuna y --
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•f icieate ejecyción, así como taabién para ase¡urar la co--· 

rrecta conservación y •antenimiento de los equipos. 

Por esta razón, ae ha dispuesto que en ca~a uno de 

loa Distritos de Rie¡o inclu{dos en el Programa de Mecaniza

ción del Campo, se oraianicen "Unidades <!e Maquinaria A¡rl.co

la" debidamente balanceadas que funcionarán bajo un sistema• 

adlrainistrativo de tipo eapreaarial. 

La impleaentación, realización y control d~l Pro•• 

¡rama de Mecanización del Campo·en los Distritos de Riego, -

se llevará a cabo de la manera siguiente: 

l.- De acuerdo a las superficies de ri~~o, labores 

111ecanizables .de los diferentes cultivos y maquin••ria existe!! 

te, se determin.irán las necesidades que de esta Última se 

tengan en cada una de las Areas de Asistencia Técnica del 

Dht ti to. 

2.- ~n función del potenci~l productivo disponible 

y de las necesidades de maquinaria detectadas en cada una de 

las Are as de Asistencia Técnica, se f ij;1rán las prioridades

para la ubicación de la maquinaria agrícola que se asigne a1 

Distrito en cada una ae las etapas del Progra111a de !<1ecaniza

ción de 1 Campo. 

J.- De acuerdo a la cantidad de maquinaria que se

asiane a cada área de Asistencia Técnica, se destinará el n!! 

aero de "Unidades de Maquinaria Agrícola" que convenga es··

tructurar para su •ejor y aás eficiente utilización. 



4.- Una vez definida la mejor distribuc~Ón de la -

aaquinaria en las diferentes nreas de Asistencia Técoica, se 

convocará a los productores agrícolas '*el ~istrito que te--

niendo experiencia y capacidad técnica y ~dlilinisirativa en -

el •anejo de aaquinaria y suficie1ue solvencia moral y ecoi1'.! 

•ica, ae interesen en hacerse cario de la Qperación y A<lmi-

aistración de las Unidades de Maquinaria A¡r{col~ considera

das. 

~sta promoción se orientará preferentemente hacia

los productores que carezcan de maquinaria propia y no ten--

1an pendientes de resolución solicitud de financiamiento pa

ra su compra, pero con posibilidades de organi2arse y cons--. 

tru1rse en sujetos de crédito para que con el asesoramiento

de la s.A.a.H., y el apoyo de BN~RURAL reciban, vía de créd! 

to refaccionario, la maquinaria que requieran pura cubrir -

sus necesidades, paganóo directamente a BJ-U~RüRJU. el import~

de las misaas ea los pla2os y con las tasas de interés que -

este tenga.establecidas para sus ac~editados siailares. 

A¡otadas las posibilidades de colocación Qe la ma

quinaria vía crédito. refaccionario 9 se seleccionarán a prQ-

ductores que reyoan los requisitos anotados, exceptuando la• 

posibi.lidad de constituirse en sujetos de crédito oficial, a 

quienes se les considerara como candidatos para hacerse car-

10 de la operación de la maquinaria aediante contrato que -

suscribirá• coa la SAllff. 
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5.- Con las Unida~s de Maquinaria Agrícola estru~ 

turadas su distribución en el área del Distrita y la rela·-

ción de productores, personas í{sicas o morales selecciona-

das para hacerse cargo de su operación y a'1ministración; se• 

formularán las alternativas o propuestas de di$tribución que 

deber~n someterse a la consideración y aprobación del Comité 

Directivo del Distrito. 

6.• Una vez aprobada por el Comité Directivo, la -

distribución de la maquinaria y la relación de p~oductares 

y/o person¡¡.s físicas o morales que se harán cargo de su ope

ración y "dministración, se procederá a lu formulación de ·

los Contr ... tos respectivos que u;ia ve:.: requisi tados por las -

partes y autoridades del Distrito, de~crán enviarse a la Oi· 

rección General de Oistritos y Unidades Je Riego para sa re

visi&n y tr~mitc de ~ulorizuci¿n final. 

7.- Autorizados los Contratos para la operación de 

la maquinuria se proceder¡ a la entrega de la misma a las 

personas físicas o morales que se harán cargo de ella. 

8.- Paralelamente a la estructu~ación de las UnidA 

des de Maquinaria Agrkola, el Distrito de Riego, a tl'avés -

de su personal encargado de proporcionar servicio de asiste!! 

cia técnica, promoverá entre los usuar .ios •!U':! no cuenten con 

maquinaria propia la posibilidad y conveniencia de realizar

sus tl'abajos de mecanización ·utilizando lr·c; sL:rvicios de las 



Unidades de Maquinaria". (29) 

De los estudio5 anteriormente citados, en la cual• 

hablamos de los beneficios que resultan. úe la. /.1eca.nización -

Agrícola en los Distritos y Unidades de Riego, h~rc~as mcn-· 

cián de cuanto h~ sido el incremento de l~s labores del c~

po, y la generación de empleos como consecuencia de haberse

utilizado l• intrmiucción de los Sistem~s '1e ~iJ.quinaria, en

zonas hidráulicas del pals. 

Los tr~bajos e ingresos genera.dos de -.cu~rdo con -

las necesidades del laboreo agrlcol~ se estimó que con la m~ 

quinaria correspondiente a. l~ primera etapa pueden realizar

se trabajos óe preparación de tierras en 1.249,óOO lfas. "ge

nerando los siguientes ingresos: 

LABOR SUPilFICIJi. CUSTO l'üR INGiU..:il.J;) 
W:.<:.;T l\R.i;.A • 

Subsoleo 52ó,297 $ .Só5.00 ~ 297 1 357,80.5 

Barbecho 797,203 490.00 390 1 ó29,~70 

Rastreo l '44S,ó90 240.00 34ó 1 9ó5,ó00 

i.apareje 678,200 210.00 142 1 422.000 

$ 1 1 177'374,87.S 
(JO). 

(29) S.A.R.H. Programa de Mecanización del Campo. México. 
(JO) S.A.R.H. Prograaa de Mecanización del Caapo. México. 
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~n cuanto a la ¡eneración de eapleos, la ejecución 

de la Priaera ~tapa del Projraaia de Mecanización del C¡uupo,

conlleva la utilización de al menos 1,250 horas caaa tractor 

conaiderando que este periodo ae cubra con jornadas de 8 ho• 

raa, pYeden estimarse los sigui~ntes jornales ¡enerales: 

a.450 Tractores X 1,250 Horas = 3 1 062,500 Hora$/Tractor 

l'Oó2,500 Horas/l'ractor ; 8 Horas a 382,812 jornal.es 

Este Programa ¡enerará durante ~ años JS2,Sl2 jor

nales anual111cn te, que representan 1, 412 empleos; los cuales• 

si bien no permiten la ocup~ci6n permanente dentro del Pro-

griWla, perini tirá a los campesinos liue se incorporen al trab~ 

jo como opcr~dores de tractor, disponer de tiempo suficiente 

p~ra dedicar~e al resto de actividade$ que involucra cada -

cultivo". (3 ¡ ) 

úespués de estos br~ves antecedentes, diremos, que 

se ha pensudo se iormen operüdores de maquinaria agr[cola p~ 

ra las etapas posteriore:j del Programa a busc de jóvenes del 

•edio rural 4ue hayan egresado u~1 Sistema Medio de ~duca--

ci~n Agropecuaria considerando ~u~ la creaci6n de estos ew-

pleos será un estímulo para su arraigo en las comunidad~s, -

evitando de esta manera la emigración a los grandes ceutros

urbanos don.Je generan otros problemas .t! Ín '.QlC social. 

(31) S.A.k.H. Prograaa de Mecanización d, 
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~s evidente que en las grandes extension~s donde -

se realiza una agricultur~ de temporal, no se ha t~nida el -

•iSllo nivel de atención por parte de l;:.s dep<!m.lenc!.;.is ·.-i!;.:u

ladas al sector, que el que se ha dispensado a los Distritos 

de Rie¡o, en razón de la compacidad de éstos y de las facili 

dades que brinda la amplia infraestructura con qu~ han siJo

dotados. 

TaJ11bién es cierto que los terrenos de riego acus~n 

mayor productividad, y que esta misma circunstancia ha perm! 

t ido la capitalización de .sus propietarios, que a su vez ha

revertido en obras de mejoramiento territorial. 

Por las razones anteriores a: .. nifestamos, que los -

Distritos de Temporal, aún teniendo poco apoyo .se h~ decidi

do considerar: "Que es evidente que en el territ<>ri<> n1eio-

nal existen grandes extensiones donde se realiza una activi

dad agropecuaria de temporal, que no han recibido el apoyo -

adecuado por parte de l~s entidades del sector público. 

Que la carencia de obras de infraestructura básica 

y de servicios, tales como la investigación agropccu~ri~, la 

asistencia técnica y capacitación, la organización y el cré

dito se han traducido en una bajQ productividad y el desapr2 

vechaaiento de la potencialidad de los recursos humanos y n~ 

turalea de estas ~onas. 



69 

~ue con criterios de jer~rquización cconómic~, pe• 

ro sin •oslayar los graves problemas sociales que prcv~leccn 

resulta necesario que el Gobierno fcder .. 1, programe y rcali• 

ce accione.a aás concret<:.s y ordenad«s en las zon<¡:> de tl.:r.;~,o

ral, para elisinar si~tem&ti~aaente los (actores que nan ~e

terainadQ bajoa Indices de producción y productjvidad ~~rop~ 

cuariaa, confi¡uranao además un est .. do gener~l de m~rgina-·

ción económica y social de quienes se deóü:an .... e5to. ¡¡cti'.·i

dad. 

Que al efecto, el ~jecutivo federal a cargo del -· 

Presidente de la República, para impl,nt~r la asistcnci~ que 

requiere la agricultura de temporal, considerz neces~rio, -

cre~r unidades técnico-administrativas, que per~it~n lG ac-

ción concentrada y directa de todas las dependenciás del ~j~ 

cutivo feder~l, asl como de las entidades paraestatales, re

lacionadas con la á¡ricultura en general, en ~re~s qae ir.tt

grl!n unidades terri toriules con caracter.Ísti<.:as ecolÓ¡sicas y 

socio•econóaicas homogéneas. 

Que el ~jecutivo federal con fecha 13 de ~nero de-

1971 expidió acuerdu_presidenci~l con apoyo en los artículos 

50 y 51 de la Ley Orgánica de la Administración Pública fed~ 

ral para deteraindr agrupaaiento5 por sectores, encomendando 

a loa titulares de las Secret~rtas de ~stado y Veparta~entos 

Adainistrativos diversas funciones de coordinaciÓ~ en disti~ 

toa aspectos de sus actividades. 
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Que el elevado número de unidades territoriales de 

teaporal que ea imperativo asistir, h~ce indispen&able dete1 

ainar procedimientos generales para constituir las uaidadea

técnico-administr~tivas para establecer y oper~r Distritos -

de 'l'einporal; creanaose asá loia u.lewllientos del l)ecreto Pre

siJencial del día 11 de •1ar4'0 de 1977, en el C&lal se conati• 

tu.fon lo!:i Liistritos de Temporal en todo el áabi to Nacional"· 

( 3;..;). 

~ste Uecreto les v~ a dar una extructura necesaria 

para cumplir con los objetivos scnalados con anterioridad, • 

ordenando igualmente la constituci6n de Comit¿s Directivos • 

en los que p~rticip~n las entidades federales del Sector P~

blico invit~ndo u los Gobiernos list-tales a presedirlos en -

rcconoci1r.it::11to de: sus :::levadas rcspons:ibilidades. 

~u rcgl~mc:nt~ci6n est~ulece las bases para lograr• 

la coordii:;:ciÓn .:: in tt:gn:.ci6n de esfuerzos de todas las de--

pendcnci~s de la :...1 ... R.H. pare. lo¡;r;::.r la adecu ... da vincula--

ci¿n de los µro~ramas agrÍcol~s, pccu~rios, forestales y de-

infra~stru~tura productiva. 

~n nuestro país tiene en sus tierras de Temporal -

un rico potencial que sus necesiéades alimentarias exigen h~ 

cer ya una realidad recupcr¡:,ndo y exter'\iencto las superfi---

(32) Diario Oficial de la Federación. del día Q de Mayo de • 
1977. 



cies cultivad~s y sobre todo, incrementando la pro~uctividad 

de la tierra. 

Coao antecedente nos referiremos al tr~b~jo que -

realiza el ~obierno por parte ae la ~.A.R.H., ·del orsanismo

llaaado Distritos y ~ni~ades de Temporal, en CYanto a l~ in• 

troducción de Centrales de f.1aquinar.Ía Agr.kola. 

"~1 censo realizado eu el año de 1970 en lo refe-

reace a tractores a¡r.Ícolas existentes, arrojó un total de -

91 9354, en 197S 1& SecJ'eta.r1a ae Patrimonio y fozne.11\0 Indus

trial proporcionó el dato hasta ese año de 100,406 tractores 

a¡rlcolaa existentes en el país, significando uaa tasa de -

crecimiento del 1.12 anual, que resulta muy reduciQa, toman

do en consideración el bajo grado de mecanización existente, 

particularaente en las zonas temporaleras, ante esta situa-

ción a fines de 1979 y principios de 1980 se imporhron 5000 

tractores de diferentes caballajes, iaplementándose así la -

priaera etapa del Pro&raaa Nacional de )iecanización. 

Actualaente y en apoyo de la 4&ricultura de Tempo

ral, el Gobierno Federal por conducto de la secretQria de ·

Aaricultura y Recursos tiidráulicos, determinó la compra de -

1,580 tractores de producción nacional, •isaos que trabaja·

ráa en re¡iones con buen potencial a1rlcola y que hasta el -

aoaento no cuentan con laborea •ecanizadas. 

aa baae a la investi¡ación directa realizada en ·

loa Diatritoa Aaropecuarios de Te•poral, se localizaron ----



72 

5,soa,ooo hectáreas, Mecanizables, miS111os que carecen de es

tos servicios, de los cuales 4,408,000 corresponden a zon~s

en que se pueden asesurar una amplia respuesta productiva y. 

económica la aplicación de las l"bores mecánicas. ~a dif ~ren 

cia de 1,100,000 Has., adicionales, estan sujetas a condicig 

nes clim~tolÓgicas que implican un mayor riesgo por lo que -

se llevará a cabo una investigación mús detallada y as! po-

der determinar la conveniencia de su mecanización. 

Como objetivos p~ra la introducción de Maquinaria• 

Agrícol~ en los Distritos de Temporal serán con la intención 

de que se eleven los rendimicnlos de producción fundamental• 

mente de granos básicos, se consideró que se realicen las la . -
bores mecánicas de preparación de suelo, fertilización, sie! 

bra y auxilio en los cultivos. 

Para logrrr este objetivo, se requieren 22,513 --

tractores de diversas potencias, siempre y cuando la maquin~ 

ria sea operada con un alto gr"do de capacidad técnica y ad-

ministrativa y que particulurmente las restricciones sean, -

por la in~idencia de la lluvia. 

La primera etapa de Mecanización contempló la ad-

quisición de 1,000 tractores para las zonas temporaleras en-

el transcurso del ciclo P.V. 80-81, los l ~stl'itos de Riego -

cedieron 305 tractores mis, haciendo un total de 1,305; por

lo que aun.Ldos a los 1580 tractores que contcr.i;ila la segunda 

etapa del Programa Nacional de Mecanización nos dá un total-
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de ~.11s tractorea. quedando ua déficit de 19626 tractores -

ele loa aeceaarioa. 

Adicional•ente ae h~ previsto la Mecani~ación de -

1,500,000 Haa., de nuevas tierras que deberán abrirse al cu! 

tivo en un inaedi~to y que representa la necesidad de 7,635-

tractores adicionales. 

No obstante el notable incremento de la producción 

de la industria nacional, es necesario incrementar la capac! 

dad instalada para satiafacer las necesidades expuestas, en• 

el perlodo aás corto posible y lograr las metas de produc--

ción y productividad". ( lJ) 

és~os planta11ientos han sido analizados, y se oec1 

sita que el sector público intervenga en forma decidida pal'a 

acelerar el proceso Je Mecanización, para ello será necesa-

rio ~batir el riesgo ~ue implican las acciones encaminadas a 

eato, dada la aleatoriedad del cultivo en temporal y la ese! 

aez de recursos de la mayor parte de los productores. Por -

eao será necesario inducir el c~mbio tecnolÓsico· y la capit.! 

Uzación de los predios, así como sanear la comercialización 

para que ello peraita a los productores producir y retener -

excedentes y as1 generar un proceso autosostenido de incre-

•ento de la producción del ingreso y ac,cder a •ejores nive-

(33) S.A.R.H. Distritos y Unidades de Tempor-al. México. 1978 
Pá1. 46 y 47. 
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les ~e nutrición, que beneficie efectiva.mente a los campesi

nos. 
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"i.1 probleaa de la tenencia de la tierra ha :.ido -

factor esencial en el desarrollo polltico social de México.

Su proceso de concentración aeñala las distintas etapas de -

viaa del pa.Ís. Históricamente. los partidarios del progreso

se han preocupado por conseguir una justa distribución de la 

tierra, con el propÓsito de hacer llegar al aayor número de• 

aexicanos los beneficios Qt: la riqueza nacional y bao comba

tido la acumulación del patrimonio territorial. convencidos

de que la prosperidad del país depende del aecoroso bienes-

tar de la mayoría. 

Al nivel de nuestra evolución pol.Í tic a y social no 

podr.Ía dudarse de la legitimidad de la acción agraria de ~s

tado en la redestribución de la tierra, como tampoco de la -

perentoria necesid~d de elevar li producción agr.ícola. 

til reparto agrario ha contribu.Íuo si¡nificativame~ 

te al incremento de la producción agropecuaria y al liesarro-

de los sectores industriales y de servicios. 

La organización de la producción fué imprecisa en

las priaeras leyes, proclamas y actos d~ los jefes revoluci2 

oarioa. 

La siaple restitución de las tierras a los pobla•• 

dos tuvo que ampliarse auy pronto con 1~ u~iación de ellas a 
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au11croaoa caa¡1esinos que no tenían título pri111ordi;il para s2 

licitarlaa. Después, la acción agrarista pasó de la restitu

ción y la dotación a la creación de nuevos centros Je pobla

ción. 

án la iniciativa se concibe el ejido como UD con-

Junto de tierras. bOaques, a¡uas y en ¡encrMl, todos los re

curaoa naturales que conatituyen el patriaonio de UD nÚcleo

cle población cwapesina, otorgándole personalid~d juridic~ -

propia para que resulte capaz de explotarlo lícita e inte---

1ral•ente, bajo un régiaen de democracia pol.hica y económi-

ca. 

~l ejido, que es una empresa social destinada in! 

cial•ente a satisfacer las necesidades agrarias del núcleo -

de población, tiene por finalidad la explotación integral y

racional de los recursos que lo componen, procurando, con la 

técnica aoderna a su alcance, la superación económica y so-

cial de los caapesinos. 

~1 reparto de la tierra, ·~ta inmediata de los go

biernos revolucionarios, cumple en esencia su objetivo, que

conaiate en la destrucción del sistema feudal-hacendista en

que ae asentaba el viejo régiaen; pero al aisao tiempo proc~ 

ra estaolecer una sociedad aás justa y deaocrática en el C&!!, 

po; ain eabargo, en algunas regiones del pa1s, por la pre--

aióa deao1ráfica, aparece el •inifundiaao, cuya falta de re~ 

tabilidad conduce a for•aa de vida que lo& principios de la-
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levolucióa Mexicaaa tratan de hacer desaparecer. La f or•a de 

aprovecb&8iento ' oraanización de loa productorea aarlcolas

que conteapla la presente iniciativa, tiene el propÓsito de• 

e~itar que se increaente este probleaa J de correairlo donde 

exiata. 

El ejido coao eapresa iaplica la decisión libreae9 

te adoptada por los ejidatarios, de agrupar sus unidades '1e• 

dotación en tal for•a que el conjunto de ella~ se transf orae 

en una oraanizaciÓn rentable capaz de elevar su nivel de vi-

da. 

No hay necesidad entonces, de establecer una nueva 

eapresa a~ra~ia, sino de conformar debidamente las que ha 

fundado la revolución, estimulando formas superiores para 

los ejidos y comunidades evitando la duplicación y üisper--

sión de actividades 1ucdiante un •..;ien concertado trabajo co•!! 
o 

nitario que acreciente la responsabilidad de sus miembros y

distribuya justamente las car1,;as y los beneficios. 

Es preciso promover la plena explotación agrlcola

y 1anadera y la diversificación de las actividades producti

vas como un principio de solución al problema económico del

e jido y a la necesidad de que el ejidatario y su familia di,!! 

pongan de ocupación permanente en el cu•·o del año. SÓlo así 

podr{a soluciona.rse la draaática s.i tuaci-l11 que resulta de la 

confluencia de ocio forzado, los n~•eles oe era subsisten--

cia, el abandono de la tierra y el ilegal ' ¡uiler \Je la pa_t 



cela ' de aa trabajo. 

La ce111pleja tarea de la or¡aaiaaciÓD rural ea la -

prodlacciÓD y coeercialiaacióa de aua bienea J .. rvicioa, ia

PD•• waa eatrecba colaboración entre loa diveraoa or1ani1110• 

1Vberaaaentalea que iatervieaen en el aector rural, ya que • 

IÓlo aal poclr{a elevara• la eficieacia de la acción pÚblica

ea el fomento ele la aefor•a A1raria". (l•> 

La Ley Federal ele Ref or•a A1raria ea au libro ter

cero titulado graani&ación áconóaica del ~jido contiene ali! 

Das diapoaicioaea ..-é ae refieren a foraaa de or1anización -

con el objeto de incrementar la Mecanización A1r!cola en el• 

ae4io rural~ 

lista Ley ea au articulo 135 al ef ec&o dice: 

"AIUl<.:ULO us.- Cuando la oraanbacióa de la pro-· 

ducción no se baya ince1rado eD un aiste•a colecti 

vo, la asamblea de ejidatarios podrá acordar la aJ! 

quisición de bicaea para el uao com~n; la explota• 

ción parcial del ejido en f or•a colectiva; el apr2 

__ vecbaaiento de Maguinari4, bo•baa, alaaienes y --

otra& obras seaejantes en favor de la coaunidad".• 

~ate articulo nos señala que loa caapesinoa al no

or1ani&arse a un siste•a, podrán adquirir bienes para aY be-

(l4) Raúl Leaus García. Ley F~deral <le Reforma Agraria. (Co• 
aeatada). ÁXposiciÓn de Motivos. hditorial LlMSA. Néxi• 
co. 1979. 
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taeficio por eedio de la iatroduccióa 4e Maquinaria A,rlcol&• 

(Que •• lo que aás aos interesara ea el presente cscu~io) r• 
otraa obraa ae .. j~ntea, p~ra el •ejor aprovccha•i~ato de la• 

CO.UDidacl. 

La Ley ea au articulo l•• nos' habla de la proauc--

ción •• ejido• y CG11unida4e1 ea la 1i1uieate foraa: 

"ftaTICUW ue •• Todo ejido, comunidad y pequeila 

propiedad cu1a superficie DO exceda la extensión • 

de la unidad •!ai•a iDclividual de dotación eji~al• 

tieDe derecbo prefereate a aaistencia cécDica, a • 

crédito auf icieate y oportuao, a las casas de iDt~ 

réa lláa baJaa y a loa plazos de i>í'Iº •Á• l~raos •• 

que per•ita la econoala a~cional y, ea ¡eneral, a• 

todos loa aervicioa oficiales creado• por el ásta• 

do para la proteccióa ~ los caapcaiDoa y el fo•e!! 

.to de la procluccióa rural. 

~a.cata disposicióa ae cSá todas laa preferencias -

' aoa dice: que to"- superficie que ao exceda en extensión -

de la u aiclad •1Di•a individual de dotacióa ejidal, tendrá •• 

apoJO técnico y fiaaaciero preferencial, que el astado otor• 

1ara coa el fin de unir eafuerzos.encaainadoa a elevar la -

procluccióa en el cilllpo y logr~r UD .. jor aprovecha11iento de• 

loa recureoa cliapoDiblea. 

aa el art{culo lSO noa señala claramente sobre la

iatroclucción de Ceatra1es de Maquiaaria, re1-lando au ea&a--
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blecilliento y 1ua aervicioa. 

"AllTICULO uo •• Loa ejidos podrán es.tablecer Cea-

tralea de Maquinaria. por si o en asociación coa -

otros ejidoa, p;1ra proporcionar aervicio1 a sus ea 

plotacioH•• en uboa caaoa líla operacionea aeráa

realaaeaca4aa por la a1a11blea, con aprobación ele -

la Secretar!& ele la aefor•a A1r~ria cuAndo esto no 

aea posible, el &atado procurará su eatableci•iea

to y dará el servicio a travéa de alqui.leres o •a• 

quilaa Mcliante tasas econÓ•icas". 

in eate articulo aeftala que todo ejido, por 11 o • 

asociado podrán adquirir Centr,..les de Maquinaria. aie•pre '!. 

11a11eatado por la aaaablea y con aprobación de la Secretaria 

ele la Refor•a Asraria, y ea caao de no 1er aa{, el &atado P2 

drá jncroducirlas dando loa aervicioa a través de alquileres 

o de •aquilaa. 

~n el arc{culo 152 •enciona al1una1 prerroaativaa• 

para loa caapeainoa ea la siguiente íor•a: 

"ARTICULO 1.52.• Las ••presas est1&talea o de parti• 

cipación eatatal productoras de •aquinaria e i•Pl! 

•entoa a1r!colaa, fertilizantes, insecticidas, ••• 

•illaa, ali•entoa y aedica111entos veterinarios y, • 

en 1eneral, de productos que se usen o apliquen di 
rectaaente en labores de explotación agropecuaria, 

estarán obligada• a canalizar directamente sus pr2 



dueto$ al eji'1o o a 105 ejidos asociaaos. Cu~ndu -

la or¡anización u~ los ejidos ¡arantice los ioters 

sea fyndaaeotales óe la distribución, éstos ten--

ckáa preferencia p;ua aer conceaignarios". 

&a eat• precepto apreci&llO• las preferencias y ---

1randea prerroaativaa que la ley concede a loa caapesinos -

coa el fia de apoyarlo• téc.U.ca 1 econÓ•ica11ente. y eate ap2 

'º •• acre~entará •Áa, cu~ndo eatoa ejidos es&en biea or¡ani 

··-·· 5n el arclculo 156 de eata ais•a ley noa aeaciona• 

lO ai111ieDte: 

"A&TlCULO 156.• ál ejido tiene capacida'1 jur,dica• 

para contratar para a{ o ea favor de .... intearan• 

tea. a través del Coaiaariado ajidal, loa créditos 

ele refacción, av{o o ia.obiliarioa que requiera p~ 

ra la debida explotación de sua recursos". 

&a eat• ~táculo nos dá a aaber que el ~rédito ti! 

.. ua •alor i•dispenaa•l• coao eleaepto ea la producción, •• 

4aado capacidad jurídica a loa intearantes de un eji~o o co-

111111iclad para,contrat•'• y aal obtener el increaento de crédi 

toa refaccionarioa9 avío o inaobiliarios, que ae requieren,

para la debida explotación ele la tierra. 

La ley ea su art{culo 165 d.ice: 

"ftllTICULO 165.- i.l fondo común ae destinará prefe

renteaente a los fines,..ai1uientes: 



l. Trabajo• de conaervaci&a de suelo• y de aprove

clalmieaco di aauaa para obra• de rleao, abrevade•• 

roa y •ao• dalléaticoa y otroa aervicioa •rbaaoa; 

11. Adqul1icióa de aaq•iaaria, ieplemeacoa de la•• 

braaaa, aaiaa1•• d9 1rabajo o de cr¡a, aperoa, ... 

ai11a• ' ferliliaaalea; 

UI. CoaaUtuciÓ• del capital de trabajo que &CME 

de la Secretar'• de la aef oraa Atsrasia. 

IV. Paao de la• cuota• de cooperacióa que ae ·eata• 

blezcan para el aoateaiaiento y aapliacióa ele 1oa

••rv iclo1 of icialea ele asistencia técaica y se1ur,i 

da~ MCial; y 

v. Obraa ele aaiateacia social de ... r1•acia. 

Queda abaolutaaeate prohibido el .. p1eo de foadoa• 

para fiaea reli1ioao1 o poll Uc:oa. sólo puede dia

ponerae lle recurso• perteMc:ieDUa a1 foaclo coeúa, 

coa acuerdo de la aa .. blea y previa aprobación del 

coaUé técnico y de iaveraión ele fondo•"· 

-~• ease precepto aoa deauestra que cada ejido, ae• 

•Ú• la Ley federal "9 aeforaa A¡raria, tendrá un fondo cGllÚa 

que 1e f oraará por •e4io ele la explotación ele 101 bieaea •Ji 
clal•• y c:oaunalea, la cual que darán dei»01itados en el Banco 

Macioaal de México, p;&ra deatinarse al aejora•ieato, con .. r

•aclóa y adquisición de bi• .. • tanto ~ Maquiaarla •ar,cola• 

(c.llD , ... principal •• eate eatudio) y otros aáa, que darÚI 



empuje para realizar pro1raaaa y planea de foaento económico 

' aocial ea loa DÚclcoa ejicialea. 



IS 

8).• U.Y ~ fUMi.NTU MillOP~U~lO. 

"Deade el inicio de 1111eatra Refor•a A¡raria bubo -

preocupación no aó10 por la tesaencia de 1a Uerra, sino taa

biéa por la producción de laa inatitucionea que loa re¡lae-· 

... revo&ucionarioa adaicleron dentro de au aiateaa de pro-

piedad de la tierra; de eata aaaera el artlculo 27 conatitu

cioaal, del S de Febrero de 1917, deade au veraión oriainal

ao IOlaaente concretó el aiateaa de tenencia de la tierra -· 

proscribiendo el latifundio y adaitiendo la cocxi~tencia del 

ejido, la coaunidad a1r~ria y la pequeña propiedad, siao que 

tubiéa aentó las baaea para "•1 foaento de la agricultura", 

Cal coao ae lee ea el actual párrafo tercero del citado ar-

clcu1o 27 constitucional. 

&ra noraal que ai la tenencia de la tierra eataba

auJeca a la• aodalidadea que dictara el inceréa público, de• 

acuerdo a lo establecido eo la Conacitucióa federal, de la -

•1 ... aanera y por 1ó1ica conaecueac•a eaaa aodalidadea se -

fueran reflejando en el aiaceaa de explotación de las tie--

rraa y de or1anizadón de loa caapeaiaoa. 

Aal, caaiaaroa paralelaaeate los Ordenaaientos Le• 

1alea que .. refirieron al ré1iaeD de propiedad rústica y -

.. ue&loa que H r•l•~ionaroa con su eap,lotacióa, auAque •• -

o~ .. ~ó deade UD principio alao que ~ra necesario y qye fué• 

el aceato predominante que ae ..... /•D las l•Y•• r•l•tivaa a• 



.. 
la prop1ecla4 rural 1 el tono COllpleaentario de laa referea-

tea a au eaplotacióa. 

&n ef ecco, a .ay 1raadea raa1oa poclellO• obaervar 1 

aaieiSllO con éaf aaia ea una acción, pero sin excluir laa ••• 

otraa, pocleaoa af irear que de 1915 a 193• ae deliaiaron laa

lnaUtucionea del cupo, fuac& ... ntaleente del ejido¡ que ele• 

193' a 1970 ae efectuó el 1ran reparto de tierras¡ y que ele• 

1970 a 1~ fecha se ba iniciado la oraanización de 101 caape

ainoa, el ensancbaaiento de laa frontera• a¡rlcol~a, el C•• 

bio de la producción extensiva a la intensiva, la or¡aniza•• 

cióa del abasto ali•entario, la coaerci'al.i~ción directa del 

producto agro~ecuario y el esfuerzo por elevar loa niveles -

de vida de los habitantes del campo. Contemplada la iefor•a

AarMria mexicana dentro de eata trayectoria, era obvio que -

los tje•pos estuvieran maduros para ~rüe11 .. :üentos 1e¡alea, -

que ae encar1uen de regir estos renalolh:~ ¡.iro'1ucUvos de las 

Uerras rurales. 

~in ••bar¡o, desde el inicio de nuestra Refor•a -

A¡r~ria podemoa localizar y seauir un~ aecuela de Qrden .. ie5 

toa que se refirieron a la or¡anización de los campesinos, a 

las for•aa de organi~ación de la explotación·de laa tierras, 

a loa •edios e instituciones que favorecieron la explotación 

• las •i•as, etc.". (;U) 

(35) Nartba C~ave7. Padrón. Ley de Po•ento Agropecuario. Déc! 
•• edicion. áditorial Porrúa, S.A. Mé~ico, 1911. Pá1. • 
J7S. 

,. ' ~ -

¡t.fi~i:.~~:~,iS~ \~~~7;{~~E~ú~.;"~~.,~,f~i~:ú::·;. -:.-.. ~··''-~ -·;;. :. 
•. · }.r, 
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"CuaDdl'J el aaáliai5 de la le¡islacióo •e-'LicaDa RQs 

indica que junio a los ordenaaieotos le~ales ref erecies a la 

teaencia de la tierra ha babido otroa relativos a la explot~ 

cióa de la aiaaa, ao es extraño eaconcrarnos con una Ley Je• 

Fo..ato a¡ropecuario que se funda en esos aotecedeute$, re-

funde 1a de Tierra• Ociosas de 19~0, la ke¡laaencaria del Pi 
rraf o tercero del art{eulo 27 conaticucional de 1945, el •o• 

derao aoviaiento de planificación, reor~ena lo preceptuado -

por 1& Ley de ~eforaa A¡raria y contiene evolucionauoa con-

ceptos co•o el de zonas productoras y el fideicomi~o de rie~ 

10 COllpartido". (36) 

"&a inaplazable que el Áatado y los hombres del •• 

caapo aexicano cuenten con un instruaento legal q~e baga po• 

aible la planeación precisa e integral de la proaucción agrg 

pecu~ria, asl como que se incorporen al cultivo efectivo to• 

da• laa tierras ausceptiblea de explotación, forialeciaiento 

taato la or¡aaización de los caapeaioos para aua~ncar sus 

propioa ia¡resoa, coao la producción nacional en provecho de 

la ecoaoala del pala. 

La planeación deacaosa ea la or¡aaización de los • 

productorea, y de eata suerte tiene en cueata la existencia• 

de áreaa productoras, para efectos prosraaáticos y de COD••• 

trol. Las áreaa productoras tomarán a su car¡o la ejecuciÓD• 

U6) Ob. cu., Páa. 380. 



•• 
de loa pro1r .. as que ae elaboren de acuerdo con loa planea -

de desarrollo a1ropecuar10 y forestal". (J7) 

La aplicación de la preaente Ley queda a cario de• 

la secretarla de Aaricultura y aecuraos Hidráulicos en coor

dinación coa la secretaria de kefor•a A¡raria, y de•Á• depeg 

denciaa del ~jecutivo federal. se&YD aus atribuciones. 

Dentro de loa art1culoa de eata Ley encontraaos 

los referentes a la Mecanización y Servicios. 

"Articulo •l.- Se considera de interés pYblico el• 

uao de aaquinaria y equipos •~cánicos, la opera••• 

ción ele instalaciones para alaacenaaiento y proc:e

s .. iento de loa productos, as! coao la preatación

de los servicios que requieran los productores con 

aotivo de la explotación de las tierras". 

GR este ordenaaiento nos habla, de lo i•portante -

que es adquirir el uso de maquinaria y equipos mecánicos, -

que al llevarlos a la práctica, habra una mejor explotación

de la tierra • 

....in otra parte de este artículo, se considerara de• 

aucha i•portancia, las operaciones para la instalación de •! 
aa~enaaiento y procesamiento de los prod~ctos, as! como la -

asistencia que necesiten para el aejor desarrollo de las ac

tividades en el ca1tpo. 

(J7> Ob. cit., Pás. JSJ. 
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La Ley en au ar&{culo 49 noa dice: 

"4'rt{culo 49.- Para los efectos del Artículo ante• 

rior la Secretaría llevará un reaistro de la •aqu! 

aaria, equipoa .. cáaicoa, instalaciones y servi·-· 

cioa que puedan ofrecerae a los productores en --· 

arrendaaiento o .. diaate el paso de tarifas autor! 

zadaa. 

Ea este precepto se lleva a cabo un control •inu-· 

cioao por parte de la Secretarla de Agricultura y Recursos -

Hidráulicoa, para poder dar en arrendamiento o Pªiº de tari• 

faa, los aervicioa que pudieran dar a los productores. 

aa el artlculo 50 señala: 

"Ardculo SO. - Los precios y tarir as de los arren• 

d .. ientos de •aquinaria, equipos, inst&laciones y

aerv icios, aesún·corresponda, serán fijados por la 

Secretaria en disposiciones de carácter gener~l, -

teniendo en cuenta el aonto de las inversiones y -

el uso a que se destinen aquellos". 

Conviene señalar que en este artlculo la Secreta-

rla ·de A&ricultura f. Recursos Hidráulicos, fijará los pre--

cioa J tarifas por arrenda•iento, teniendo en cuenta el aon

to de las inveraiones y el uso que se le pueda dar. 

an el artículo 51 nos habla que: 

"Artículo 51.- La Secretarla promoverá el eapleo 

ele veblculoa J aÁquiaa~¡· asl coao el aprovecb .. ien 



tO 

to de inatalacione• y aervicioa de aanera conjunta 

entre pequeño• propietario•• colonoa, ejidatarioa• 

y coauneroa, o entre éatoa y cercero•"· 

in eate precepto aeñala que la Secretarla de A¡ri• 

cultura y aecuraos Hidráulicoa. por •edio de aua dif erentea• 

zoaaa de operación, prCM10verá eate tipo de empleoa. da~do -

preferencia de manera conjunta, entre peQueñoa propietarioa

colonos, ejidatarios y coauneroa. 

~n el artlculo si nos señala, sobre las pref eren--

cia& en cuanto al crédito: 

"Ardculo 52.- Los s11jetos de crédito que estén -

coaprendiéos dentro del sistema de crédito rural y 

l&s áreas producioras, gozarán de preferencia en -

el caso de préstamos para la adquisición de •aqui• 

naria y equipos mecánicos, o para instalaciones y

serv icios susceptibles de co•partirse entre ejida

tarios, comuneros, colonos y pequeños propieta----

rios". 

~n este articulo vaaos a entender, que si algún -· 

ejido o co•unidad (como sujeto de crédito) ae encuentra orgA 

nizado o tenga compromiso con al&Ún sistema de crédito rural 

u otra dependencia y en áreas productorus. tendrán pref eren

cias sobre otros grupos, en cuanto a la adquisición de prés

taaos que serlan utilizadoa en el uso de •aquinaria u otros

.. ,..,icioa. 
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C) •• UY Gli.NliJl/J. Olio CJUo.1)110 ilUR/J.. 

"&ata Ley c:uyos ordenuientos j1mto con los de l¡:.• 

Ley federal de Refor•a A¡rMria for•an ua •~rc:o jurí~ic:o que

coateapla a la organización de loa produciorea <iel coa=po, •.! 

tablec:e dentro de au articulado al1unos ordenaaientos ten••• 

dientes a re¡ular la orgaaizac:ión ec:onóaic:a de los campesi-

llOa con el fin de esti•ular la producción en el aedio rural• 

y f011entar el prosreso de la &c:oaoa{a Nacional". {38) 

in el artículo J de la Ley nos h~bla de las final! 

dadea, en la cual dice: 

"Artículo l.• Para los efectos de eata Ley, se en

tiende por crédito rural el que otor¡uen las iasti 

tuciones autorizadas, destinado al financi;uniento

cle la producción agropecuaria y su beneficio, con

servación y coaercializaciÓn¡ as{ coao el estable

ci•iento de industrias rurales y, en ¡eneral, a 

atender las diversas necesidades de crédito del 

aector rural del pa{a que diveraifiquen e increme~ 

ten laa fuentes de e•pleo e ingreso de los c .. pes! 

ªºª•" 

Antonio Ruiz Yelaaco González. Tesis. Las Unidades de -
Producción en la Ley de faaento Aaropecuario. facultad• 
ele Derecho. UNAN. 1••1. Pá1. •1. 
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De este precepto eatendeaos que el crédito r~ral -

eatará al alc~nce preferenteacnte de los propict•rios y po-

aeedorea de tierras que no excedan del equivalente a la uni• 

dad de dotación ejidal i•pcrante en 1aa zonas de que se tra

te, la cual el Gobierno por parte de 1-a diferentes institu• 

cioaea ele cré4ito autorizadas, darán las f acilidadea neceaa• 

riaa para el financiaaiento de la producción a1ropccuaria, -

elevando increaentoa en la creación de f uentea de empleo e -

in¡reao de lO:i cupeainoa. 

La Ley General de crédito Rural en su artículo 67, 

ae refiere a las f~cultades que tienen loa ejidos y las coa~ 

nidades en su carácter de sujetos de créditos. 

"Artículo 67 •• Los ejidos y las coaunidades, en su 

carácter de sujetos de crédito, podrán tener las -

siguientes facultades: 

l. Construir, aúquirir, establecer alaacenes, in-

dustrias y servicios¡ explotar recursos renovables 

y no renovables de la unidad, tales collO la •iae-

z1a, la silvicultura, la pesca, la piscicultura, -

el turisao, las artesan{as y los caapoa cine¡éti-

cos; distribuir y coacrcializar sus productos y a!! 

•inistrar transportes terrestres, aéreos, •ar{ti•• 

mos y fluviales; distribuir insuaos, aaneJar Cen-

tralea de Maquinaria, operar créditos para pro1ra

•as de viviendas caapesinaa y, en 1eneral, toda --
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clase de iDcluatriaa. aervicioa J aprovccbaaicntos

rural••" • 

v. Or¡anizar r a.S.iDiatrar centros de conswao, S!J! 
traltt de Magyia1ri1, COllpra de aperos, iaplcaen-

&oa t iDaUllOa y GiaUibtlh deapeuaa faailiares". 

&a tate articulo la l.tr re1ula la• f acultadea que-

t•Ddráa loa ejido• y c.,._aidadea, en cuanto al créclito que • 

puedan obtener, coa •1 objeto de fijar claramente laa baaes

aobre 1oa cuales operará este eleaento tan indispensable en

la producción, y ae rcf iere al ejido y coauaidades por ser -

la• clases aáa desprotejidaa ea el aedio rural, y así cua--

plir coa loa pro1raaaa de pro~cciÓD elaborados con antela•• 

ciÓD por la• depeadeaciaa oficial•• encaraadaa oe ello. 

T .. ~iéa ae conviene ea ••t• artículo, en laa frac

cioaea 1 y V, lo que aáa iaportará en eate eatudio, y aerá • 

•• la or1aniaación, adainiatracióa y aanejo de Centrales ae-

111.quiaaria, ea dODde au introducción. tendrá coao consecuen

cia la aayor explotación, aayor pro~~tividad, aayor incre-

•nto, •• &>eaef icio de laa cla .. a del c .. po. 



"&1 eatudio juri4&co sobre la Nueva Adminiatración -

fÚblica Mexicana será, aln duda a11una, un eleaento iadiapen

aabl• de conau1Ca para los Juristas mexicanoa y para loa adll! 

Diatradorea pÚblicoa. 

&n cuanto a la Ley Or¡ánica de la AdllinistraciÓD Pú
blica, ae explica que esta Ley ba lle¡aüu tan lejoa coao lo • 

permiten los •ár¡enes establecidos por la Conati~ución Pol!ti 

ca de los G.stados Unido& lolexicanos, a~r¡enes que, se1ún ae •• 

desprende ~e su propio texto, parecen ya resultar estrecho• -

para el aode~o ue or¡ani2ación administrativa, como el que en 

este aoaento existe en México, funuamentalacnte por su Olli••• 

sión en c"anto a lo 41u: &e viene denomiando coao sector para-

estatal • 
• 

~1 sentido críticG del trabajo de &uiz Maasieu le •• 

lleva a afirmar que la Ley Ur¡ánica de la adainistraciÓD PÚ•• 

bli~a federal requiere, para su compleaentación, de otros --

cuerpos le~ales, p~rticularaente en lo que ataile a presupues

to y contabilidad, deuda pública, contaduria aayor üe hacien

da, coordinación fiscal, adquisiciones, obras pÚblicaa y pla• 

nUicación, entre otros aspectos. Las innovaciones que la Ley 

contiene y que aparecen bien aistcaatizados por el autor, --

ofrecen un panoraaa de extraordinaria utilidad que peralte, • 

desde lae10, apreciar los beneficios que la aoraa escond,a, • 



que eur pocos ban podido entender ' que sólo kuiz Nassieu. 

coa aran precisión, han sido capaz de oesentrañar para que 

cualquier interesado pueda tener conocimiento puntual de lo • 

que la Ley establece. Aal adeaá& de la enunci~ción esquemáLl• 

ca ••la Maaaieu rescata. para analizarlas con detenimiento. • 

loa •l•eatoa aás valiosos de la Ley Qr¡ánica de la Adainis•• 

tracióa Pública federal, uno de ellos, 1eneralaente desestin~ 

do, ••el que se refiere a laa disposiciones concernientes a

la racionalización de la adllinistración pública, QUe han lle

vado al &jecutivo a intesrar ¡abinetes económico agropecuario 

de salud y de coaercio exterior". (39) 

an esta nueva obra de Ruiz Massieu, es importante ·

.. ncionar que el estudio jurídico sobre la Nueva ~dministra•• 

cióa PYblica Mexicana, descae~ el propÓsito de '1ar a conocer

•l8'1ao• de loa proble•as fundaaentales a los que se enfrenta• 

oraaaización, el funcionamiento y la re¡ulación del apara

to acleiniatrativo del 6atado Mexic&no, y ~ue dará las bases -

pri110rdiales del pro¡raaa de refor•a administrativa del Go--

bierao Federal, teniendo un arduo proceso de racionalizar y -

llOderaizar la or1anizacióa adainistrativa en ¡enetal. 

~ el artlculo 26 de la Ley, señala el estudio de la 

CGllpetencia de las Secretarías de .astado. 

(39) Joaé francisco Kuia Maaaieu. 5studios Jur{dicos sobre la 
~ Mueva Adllinistracióa Pública Mexicana • .&ditorial Li•usa. 

Pd-ra a.lición. México, 1981. Pác. 9. 
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"Artlculo 26.- Para el estudio, planeación y despa-

cho de loa nesocioa del orden adainistrativo, el Po

der &jecutivo de la Unión contara con 1aa siguientes 

dependencias: 

De laa Secretarlas que enumera la Ley, citaremos 2 -

qua van a tener ¡ran relevancia en el apoyo que dá eata Ley 

en beneficio de los programas de vroducción agropecuaria etc. 

Y serán la Secretaría de A¡ricultura y Recursos Hidráulicos y 

la Secretaría de Reforma A¡raria, dependencias que tendrán en 

coordinación los trabajos con el objeto del fomento de la pr2 

ducción agropecuaria y forestal, encaminados a satisfacer las 

necesidades nacionales y elevar las condiciones de vida en el 

campo. 

~n el artículo 35 de la Ley señala lo siguiente: 

"Articulo 35.- A la Secretarla de Agricultura y Re-

cursos Hidráulicos corresponden el despacho de los -

siguientes asuntos: 

l. Planear, fomentar y asesorar técnicamente la pro-

. 4ucción agrícola. ganadera, avícola, aplcola y fore~ 

tal en todos sus aspectos; 

11. Definir, aplicar y difundir, los métodos y proc~ 

dimicntos técnicos destinados a obtener mejor rendi

•iento en la agricultura, silvicultura, ganaderla, -

avicultura y apicultura. 

III. Organizar y encauzar el cr~dito ejidal. agrlco-
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la, forescal y 1anadero. con la cooperación de la S~ 

cretaría ~ Hacienda y crédito PÚblico; 

IV. Or1anizar a los pro~uctores del sector agropecuA 

rio en torno a programas a nivel nMcional y re¡ional 

ea coordinación con la secretaría óe la Ref orca Agr! 

ria¡ 

v. fo•entar las or¡anizaciones mixtas con fines de • 

producción agropecuaria o silvícola. cuyo objeto sea 

la proaucción aaropecuaria o silvícola, en coordina• 

ción con 1~ Secretaría ~ la Ref oraa Agraria. 

VI. Organizar y administrar los servicios de defensa 

agrícola y ganadera y de vigilancia de sanióad agra~ 

pecuaria y forestal. considerando la producción de -

fármacos biolÓ¡icos destinados a la población ani--

•al¡ 

VII. astablecer los controles que se estimen necesa

rios para aarantizar la calidad de los productos que 

se utilizan en la ali11entación aniaal; 

VIII. Coordinar y dirigir en su caso las actividades 

de la Secre~ar{a con los centros de educación aar!c2 

la superior y media y establecer y dirigir escuelas

cle agricultura, ganadería, apicultura, avicultura y

silvicultura en los lu¡area que proceda; 

IX. Or¡anizar y foaentar las investiaaciones aaríco

laa, 1anacleraa, aw{colaa;· ap{colaa y ai1vícolaa, es-
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tableci•iento de inatitutoa experiaentales, labor~ 

torios, ae•illeroa y váveres. 

La aplicación del presente ordenamiento en •ateria 

aararia, corresponderá a la Secretarla de A¡ricultura y Re-

curaos Hidráulicos quien pl;ineara, organizara, foaentara la• 

producción a~ropecuaria, ¡an~dera, etc., ast coao loa •éto•• 

dos, procedi•ientos técnicos, créditos, controles de sanidad 

centroa de educación e investi¡aciones que se requieren, y • 

que el ~stado otorgara con el fin de unir esfuerzos enc;uiin~ 

dos a elevar la producción en el campo y lograr un mejor --

aprovecha.aiento de los recursos disponibles. 

~l articulo 41 de la Ley nos dice: 

"Artículo 41. - A la Secretada de la Reforma Agra

ria corresponde el despacho de los siguientes asua 

X. Organizar los ejidos con el objeto de lograr un 

mejor aprovechamiento .:le sus recursos agrlcolas y

ganaderos, con la cooperación del Banco Nacional -

de Grédito Rural y de la Secretarla de Agricultura 

y Recursos Hidráulicos; 

XI. Pro~over el desarrollo ae la industria rural y 

las actividades productivas complementarias o acc~ 

sorias al cultivo ele la tierra". 

De este art{culo de la presente l.ey, coaeatareaos• 

los incisos A y XI, tendrán aran relevancia en cuanto 
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al apoyo que líl secretaría de la Reiorma A~r;.ria o:irá ;.,l ;:-:..:

di1> rural, p&lra el óesarrollo úe los programas de orbllni,;a-

ción ejidal. que tendrá como met~s el objeto de la µruduc---

ciÓD a¡ropecu~ria. forescal, ganadera, etc. 
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·"La or1anización de laa actividades de la Adllinis• 

tración Pública Federal constituye el pre-requisito indispe~ 

aabl• para el au .. nto de la productividad de las actividades 

de la nación ea general y para ello es conveniente diatri--· 

buir en for•a aáa equilibrada la coordinación y control que• 

el ~Jecutivo federal debe realizar sobre las Entidades del -

Sector PIÍblico Paraeatatal". <•o> 
i.atas lineaa tan i•portantes, hechas por Don .José

López Portil~o, siendo Presidente de la República, nos •ues

tra la base de los principios de au•entar la productividad a 

nivel n"cional y depurar el aanejo que la Ley para el Con---. 
trol por parte del Gobierno federal, de los Organisaos Des--

centralizados y a.presas de Participación ~statal, tendrá c2 

mo fin per•anente, controlar y vigilar a los Organis•os Ues

cen\ralizadoa y .iapresas de Participación ~statal, p~ra lle

var un bu-.i funcionamiento y un buen cumplimiento de los pr2 

yecloa que ~icte el ajecutivo federal. 

5atudiare•os el capitulo 1 de la Ley, que coapren

de el control por parte del Ejecutivo Federal que tienen los 

(40) José LÓ~~ Portillo. Manual de Organización de la Adlli• 
nistracion Pública Paraeacatal. 1977. Pág. a. 
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Or1ania110s Descentrali~ados y iapreaas de participación &~tA 

tal. 

"Art{culo J •• Quedaráa sujetas al control y vigi•• 

lancla del ~jecutivo federal en los cénainos de e~ 

te Capltulo. loa ortani .. os descentrali~aooa y las 

eapresas de participacióa &atatal. 

"Articulo 2o.• Para fi .. a de este Cap{tulo. aon º! 

aaail80s deaceotraliaadoa las peraonaa aoralea ·-

creadas por la LeJ del Conareao de la Uoióa o De-

creco del ájecutivo Federal. cualquiera que sea la 

f oraa o extructura que adopten, aieapre que reúnan 

loa ai1Uieatea requisitos: 

l.• Que su patrimonio •• constituya total o par·-

cial11ence coD fondos o bienes Federales o de otros 

or1ani1110a deaceacrali&adoa, asi1 .. cionea aubai·-· 

dios. conceaiooea o derec:boa que le aporte u ocor-

P• •1 Gobieract Federal o con el resacliilieoto ele un 

&apuesto especlfico, J 

11.- Que au objeto o fiaea sean la prestación de • 

UD servicio pÚblico o social, la explotacióa de •• 

bieaea o recuraoa propiedad de la Hación. la iave1 

tiaa~ión cientlfica y tecaolÓgica. o la obtención

' aplicación de recursos para fines de asisten~ia· 

o aeauridad .acial. 

•r&'c•lo Jo.• Para f iaea de este Capltulo~ .. coa-
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sideraraa eapreaas de participación ••tatal aqu•-· 

11as que satisfagan alaunos de loa requiaitoa si-

auieate•: 

l. Que el Gobierno federal aporte o aca propieta-

rlo del ,.,..o •ás del capital social o de laa ac-

clones de la ••presa; 

11. Que en la constitución de au capital ae ba1an

fi1urar acciones de serie especial que sólo puecleD 

aer auacritaa por el Gobierao federal, y 

111. Que al Gobierno federal corresponda la facul• 

tad de DOabrar a la aayor!a de los aieabros del -

Co~aejo de Adainiatración, Junta Directiva u Or¡a

no equivalente o de desi¡nar al Presidente o Dire~ 

tor, o al Gerente, o tenga facultades para vetar -

loa acuerdos de la aa;&ablea General de Accioni•--

taa, del Consejo de Admiaistración o de la ~uata -

Directiva u óraano equivalente". 

lata Ley por lo que aos deauestra au articulado -

priacipalT- nos dá a conocer la intención por parte del ~jec~ 

ti•O federal para llevar a cabo el funciona11iento, el con--

tr.1 y loa fines que tienen los Or¡anisaos l.lesceatralizadoa

y lapreaas de Participación iatatal, de acuerdo a la respon

aal»ilidad ele llevar a cabo los programas señalados, para --· 

ello la Secretaría de Patr18!0nio Nacional controlara, vi1il~ 

eá au operación y procurara •u funcion .. iento, todo eato ae• 
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•a iadepeadiente a lo que corresponda ejercer a la Secreta-

•'• de Hacienda y Crédito P~blico y a la Secretaría de la -

•r•aidencia. ea el ejercicio de las faculi~aea que sobre in

Yeraioaea y preaupueatoa. respectivaaente se 1•• ~onfiera. 

Cabe aeft,lar que el control que se va a ejercer v~ 

ar•• redundancia. ya que loa prosraaaa a1rícolas en

•1 ... lo rural (te•a que aoa intereaara ea el presente eat~-

4lo) cendran apoyo, control y buen f uacion .. iento por pMrte• 

· 4e eata Ley. para llevar a cabo loa prosraaaa tendientes a -

ciar i•pulao a la productividad, no tanto del caapo sino a ni 

••l Nacional. 

&a particular aeacionareaos que la Ley p~ra el Coa · 

trol por parte del Gobierao federal. de los Or1ani•o• Du-
ceatraUzadoa y bpreaaa de ParUcipación istatal acilo ea 

aplicable aparte de laa entidades paraestatalea. áata Ley rs 

l'lla la tutela que ejerce la oraanización centralizada aobre 

... porción de la paraeatatal. 



CAPITULO JY 

A) • • PMA>GI..°'* NM:IONA&. &)a lüiW\til~JOH. 

i) •• f~NDU ~ ~TIA Y fOliW'fTO P~ LA • 

MiklCULTUIA, GAH.ADUll\ Y AVICULTURA. 

C).• ~VICIO~ JiJl&MLAS, $.A. D& C.V. 

D).• fl~ilCQMUO Di. MAQUlN.JllA Di LA INDUSTRIA 

.UUCARiRA. ~~. 

i 



A) •• ·~ Nl\CIONAL ~ ~lUClOH. 
&a el presence Cap{iulo eatudiareaos de que aanera 

or1ania110a deacentralizadoa, fideico•ise>s y dependencias su-

... raaaeatalea en 1•aeral, apoyarán los Programa• •ataran 

aplicado• y viailados principalaente por la secretaria de 

: Aaricultura y Recursos HidráuUcoa en coorclinación con la de 

é. la aeforaa A¡raria y demáa oraaniamoa que veremos en eate •• 

~. •i- Cap.hu lo. 

án primer lu¡ar daremos a conocer antecedente• que 

recabado acerca del hancionaaiento de este Prograaa y 

.aeras "De acuerdo con la inforaación proporcionada por la S~ 

.cretada de Patriaonio y foaento Jnd1&atria1, exisdan en el• 

tata basta el alo pasado 100,•06 tractores aar!colas, contra 

91,354 coasi1nadoa en el ceaao del año de 1970, lo que si1ni 

de crecimiento del 1.12~ anual, que resulta •• 

toiaada en consideración el bajo arado de meca

exia.tente, particularaente de las zonas temporal•-· 

De acuerdo con la in•••tigación directa realizada

loa distritos agropecuario• de teapora1 9 se localizaron -

·.s,soa,ooo Hectáreas aecanizabl•• que no cueotaa coD eatos ... 

~,Hrvicioa, de los cualea 4,'08,000 correapondeo a zonaa eo -

puede a .. 11arar una aaplia reapve&ta productiva J eco

la aplicación a las laborea aecánicaa. 

&a 1,100.000 Hectáre .. adicionales eataa aujetaa a 
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.COllCUc1oaea cU•atoló11caa que i•pUcan un riesgo •ayor, por

&o q .... llevara a cabo ua prosr .. a de inveati¡acióa aplica

.. utea de deciclir sobre la conveniencia de a11 •ecanización. 

Ca110 obJetivoa del Proaraaa noa 4ices Jii.at11diadas -

laa condicione• .acia1ea de eataa zonaa, ae conaideró conve-

aieace que ae mecanizaran Únicamente la• laborea de prepara-

clón del a11e10, fertilización y aieabra, dejando que las lab!l 

rea de cultivo se continuen realizando por los aeclioa tradi-

clonalea, para lograr este objetivo, se requieren.22,513 tras 
1 

torea de diveraaa potencias. 

&n la primera 5tapa de 1980 se recibieron 1,000 --

tracCorea par.a la atención de zonas de cultivo bajo condicio

nes de temporal. 

Los 600 tractorea de 120 H.P. se destinaron a las -

labores de preparación de tierras, siembras y fertili~antea y 

eventual•ente a labores de cultivo, incluyendo también la --

construcción de bardos a nivel de terrenos en que esta pr&ct! 

ca rea11lte conveniente para la mejor retenci6n de las aguas -

pluvialesr 

Los 1,000 tractores destinados a loa distritos de -

t .. poral aeran propiedad del Banco Nacional de Crédito Rural, 

&.A. de C.V. quien las inte1rará a la Secretaría de A1ric~lC~ 

ra ' Recur.as Hidráulicos en arrendaaiento". (41) 

(•1) se~retar{a de Agricultura y Recursos Hidráulicos. Direc• 
cion General de Distritos y Unidades de Temporal. México 
1981. •á1. 5. 
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La imple•entación, realización y control ael Pro¡ra 

aa de Mecanización del Ca11po, a través de lo referido en el -

estudio, se va a operar por medio de contr~toa de arrend..aie5 

to. que beneficiara a los usuarios de escasos recursos econó

aicos en au laboreo aar{cola, que requieran sua cultivos ea -

foraa oportuna y a precio justo, con el propÓaito de que p~e

dan realizar los trabajos de preparación de loa suelos, aiea

bra, etc., que van a requerir para el •ejor aprovecbaaiento y 

aejor rendimiento de las tareas del campo. 

Se dará a conocer el tráaite que se llevará a cabo

para la celebración del contrato de servicios y de maquinaria: 

"Contrato de Subarrendamiento de Naquinarla e iapl! 

aentos agrícolas que celebran por uaa parte la Secretarla de• 

A1ricultura y Recursos Hidráulicos, repreaentada por &1 Repre 

tent¡..~te General de la entidad y por_la otra tl Contratiata.

(A quieaea en lo sucesivo se les desisnará respectivamente -

"La Secretarla y el Contratista"). 

"La Secretar!a declara: 

1.- Que ea de au competencia propiciar el aejor 

aprovecbaaiento de la tierra y la optiaización de la produc-

cióa A1ropecuaria y forestal. 

11.- Que siendo la adecuada preparacióa de la tie•

rra uao de loa factores para loarar ua_ buen aprovecb .. iento -

de ésta, ba celebrado coa el Baaco Nacional de Crédito Rural

•• c•trato Mdiaate el cual ést.•,.l• cede •• arrendaieato •a 



4t1l11arla e iapl•••ntoa a1r!colaa para efectuar trabajo• de •• 

preparaciÓD, ••jora11iento ' conservación de los sueloa. 

111 •• Que •• de interéa nacional acelerar el probl~ 

aa de •ccanización, apoyándose en la participación de todos -

loa sectores que ten¡an la capac1dad y experiencias neccsa--

riaa para lo¡rar estos propÓaitos con la aáxima eficiencia. 

"il Coatratiata declara: 

1.- Que tiene capacidad jurídica para ~ontr~tar y • 

al bacerlo se obliga a dar cumplimiento a todo lo estipulado

en laa cláusulas del presente contrato. 

II.- Que tiene experiencia en el aanejo de maquina

ria aaricola y cuenta con la orsanización técnica y adminis-

trativa necesaria para garantizar una aQt:cuada operación de -

aaquinaria y equipo, que en virtud de éste contrato "La Seer~ 

taria" le confiere en subarrendaJ1Jiento. 
" 

111.- Que es aexicano por naciaiento, con domicilio 

en este País, y que está de acuerdo en asumir toda responsab! 

lioad que a él le compete, derivada de este contrato". {42) 

Acordes ambas partes con las declaraciones anterio

res, se formula el contrato correspondiente, mediante el cual 

ae inicia el apoyo de las tan necesitadas máquinas en benefi

cio del aedio rural y sus coaponentes. 

<•2> Se~retar!a de Agricultura y Recursos Hidráulicos. Direc• 
cioa General ..te Dhtritos y Uni'1adea de l'e•poral. México 
1••1 •• , •• 7. 



' 8).• fOMX> ·~ OJ\P.Al'>TIA Y f\Ho~TO p,JlA i.A AGklCULTURA, 
GANn~IA Y AVICULTURA. 

"PIRA aon laa si11aa con ~ue se conoce a los fidci

ca111aoa Jnatituidoa en kelación con la A&ricultura en el &an• 

co de México~ S.A., de loa cuales los principales aon: 

~L FONDO i)j¡ GttAA.'iT J,\ Y fOtt~-..1\) PniA l.n ñGR lCLJLl'UllA, 

GANAUialA Y ~VICULTURA, conocido coao fONOO, constitu{do el -

31 ele Dicieabre de 195• J que otorga f inanciaaientos para cri 

ditoa de llabilitación o avío. 

iL F~DO ~SPM; lit.L PAM f I.NMC l.ftM J~N'IO~ l\GkOPJ:.CIJA••• 

RIOS, conocido coao F»fA, conatituido el 26 de Agosto de 1965 

y que otor1a financiamientos para créditos refaccionarios. 

U. FONDO f.SPE.Cli'J.. UD ASI.s'n.NCIA TJ:.CNICI\ Y G.\RN\TIA• 

PARA C~OJTOS ñGkOP~CU,JllOS, conocido como F~GA, fué consti-

tu{do el 21 de Dicicabre de 1972. ~stc fideicomiso no otorga

financiaaientos, sino apoyos a la banca participante, para f2 

intecvención en el otor1aaiento de créditos agrope

cuario• a productores de bajos ingresos. 

astos apoyos consisten en garanti~ar a la banca la• 

recuperación parcial de los créditos que otor¡uea a dicbos -

productores, aal coao proaover entre las institucioaea parti

c!paatea el eatableciaiento de aus propios servicios de asia• 

tencia técnica, 11ediante el ree11bolao de los costos directoa

del otor1 .. ieato de este servicio al tipo de prOcluctor ya ae

Aala ... 
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Loa principal•• objetivoa del fIIA ~n: 

- J•pulaar en for•a inte¡ral el desarrollo de las -

d1ver1aa actividades a1ropecuaria1 del pala. la incluatrializ~ 

clón de los productos pri•arios y la comercialización eficieg 

te de au producción, todo ello aediante la canalización de r~ 

c•raoa crediticio• a travéa de la banca. 

- Mejorar la productividad de laa eapreaas a¡rlco-

laa a fin de incrementar los ingreaos y las condiciones de v! 

da de lo& campesinos. 

- Contribui·r al au•ento de la producción de alimen

tos de consumo nacional. 

Foaentar la producción a¡ropecu~ria con fines de

exportación y sustitución de importaciones. 

Proporcionar, en forma paralela al crédito, servi 

cioa complementarios tales como: Asistencia técnica, demostr~ 

ción de prácticas agropecuarias, organización de productores, 

1arantla1 de recuperación de créditos y reeabolau J~ costos -

ele asiatencia técnica. 

~ Y el objetivo fundamental, que ea el de estiaular 

una •ayor participación de crédito privadas en el financia·-· 

aiento de las e•presaa a1ropecuarias, principalaente las que

corresponden al sector de productores de bajos in¡resos".(43) 

Con baae a dichaa·conaideraciones, se indica que el 

<•3> fllA. Banco de México. México. 1982. Pá11. 3 J •· 
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objeto f undamencal del Fondo conai•te en e•ti1n&lar aediante • 

apoyo financiero y servicio• de aaiatencia técaica uaa aayor• 

partieipación de la• iaatitucionea de crédito. en el financi~ 

aleato ele laa explocacioaes aaropecuaria•. principal•~nte en• 

•l .. etor de eJidatarioa y productorea de bajoa i•1reaoa. 

Dentro del flRA loa crédlcoa aoa de cloa Upoa: 

"Loa de habilitación o ••'º• que ae conceden a cor

co plaao, y los crédito• refaccionarioa, que son a lar10 pla• 

zo. 

Créditos de habilitación o av{o. 

Loa créditos de babilitación o avlo, aon para inveL 

tira• en la c011pra de •••illaa, iaaecticidaa, ali•ento para -

saaaclo y otroa ¡aacoa de la e•preaa, fiaanciáadoae por lo ¡e

.. ral, la •ayor parte del coato de loa cultivos. 

late tipo• de crédito abarcasa un ciclo productivo y 

au plazo de. a110rtiaación eacá en función de la capacidad pro• 

ductiva de la e•preaa, o sea. desde ocho meses, cuando se tr~ 

ta de la a1ricultura, basca dos años, ·cuando se tr••~ de la -

1aaader{a, o un año para av!oa aaroiadustri~ea. 

Crédito• ref accioaarioa. 

Loa créditos refaccionarioa aon para invertirse en

la adquisición de bienes duraderos para el desarrollo, ae•o-

Yient•• y obraa y .. joras de Cipo peraanente, COllO son loa •! 
1Uientea concepcoa. 

Collpra de aaquiaarla J,.,Aquipo. 
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Conatrucción ' sealiaacióa cle obsaa •atcrialea, ta• 

1•• COllO cercaa, bode1aa, •••ab1oa y zaburdaa. 

Perf oracióa de poaoa y adquiaición de equipo de boa 
beo. 

Ganado para pie de crla o ani•alea de trabajo. 

Si••bra de cultivoa perennea COllO frutalea o forra• 

jeroa. 

Apertura de tierra• al cultivo. 

~oa préstUIOa refaccionarioa pueden concederse a •• 

plazo de trea o quin~e añoa, atendiendo al objeto de inver·-· 

alón J a la productividad de la eapreaa financiada. 

Tanto loa crédito• de av{o co•o loa refaccionarioa, 

se otor¡an sieapre a taaaa preferenciales de interéa, y su 

llOnto dependerá del tipo de acreditado, clase de crédito y a¡ 

tividad a la que se deatine dicho créclito". (44) 

Adentrándonos al estudio de la Mecanización en el • 
r 

Medio Rural, punto principal de eata Tesis, dire•os que den--

tro del Fondo de Garantia y Fo•ento para la A1ricultura, 1anA 

clerla y avicultura exiaten doa tipos de apoyo para el finan-

ci .. iento <le maqainaria y equipo aar1cola el pri•ero es el •• 

del finaaciaaiento de ••quinaria asr!cola para una explota·-

ción a1ropecuaria, y el se¡undo ea el del f inanciaaiento de • 

<••> fondo de Garantía y fomento qara la agricultura, Ganade• 
ría y avicultura. Banco de Mexico. México. 1982. Pág. --
10. 
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una cenera! de •~quinaria ~grlcola, para adquirir alauno de -

estos doa, es necesario que la banca p~rticipaate en la elabg 

ración y ejecución de proyectos, presente •nte el rllU\ los -

criterios correspondientes, y ai aon aceptagoa en base a los

requiaitoa preestablecido• tales COllO noraas operativas y cr! 

terioa báaicoa. •• obtendrá el apoyo técnico como financiero

para 1• aolicitud preaentada. 

Penaar en el FIRA ea el propiciar el acceso de los

pequeftos productorea a¡ropecuarios a las fuentes de crédito,

• la vez que da oportunidad a la banca a prestar servicios •

tocio tipo de a¡ricultor. 

Aal, para aervirles y orientarles en el trámite pa

ra la obtención de créditos, aicapre babrá una oficina de FI

ia cercana a au zona, apoyando el desarrollo social y econóa! 

co del productor rural del país. 
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C).• SiAVJCJOS &.lllMLiS, :a.A. Di C.Y. 

servicio• &jidalea, S.A. de c.v., coao lapreaa de -

•ar,icipación &atatal aura• con loa si¡u~entea antecedentes: 

"La neceaidad de coadyuvar en el proceao de in~•-

tr ialización de loa producto• agropecQarioa, aotivó la crea-

ción del Uepartaaento de Planta• lnduatrial•• dentro del de•A 

parecido Banco Nacional ele Crédito &jioal, ain eabar¡o la ••• 

tructura adainiatrativa del banco no era con1ruente con la •• 

Operación de lnduatriaa A¡ropecuarias Ajidales, ~r lo que r~ 

aolvió la creación de Servicios ~jidalea, S.A. de c.v., COllO• 

una eapreaa con peraonalidad jurídica y patrimonio propio. 

in,dicla& ••presa fun¡ió como accionista aayoritario 

el Banco Nacional de Crédito Rural, S.A. de C.V., quedando 1! 

¡al•ente constitulda la nueva empresa ~on fecba 9 ele &nero ele 

1974, el aismo tieapo que desaparecia el Departamento de Pl•B 

tas lnduatriales de citado banco. 

Dentro de las atribuciones u objetos que Servicios

ljidalea, S.A~ de c.v., preata: 

-1.- Manejar y adllinistrar las unidades industriales 

propiedad del Banco Nacional de Crédito Rural, S.A. de c.v. 
11.- Pro110ver el estableciaiento de nuevas indua--

triaa, la aapliación y aejoraaiento de los ya exiatentes, y • 

adquirir la aaquinaria, equipo, refacciones, aaterialea y de

•a• eleaentos que requiera au adecuado funcionaaiento. 

111.- lnterYenir en el proceso de comercialización• 
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da loa producto• aartcolaa induatrializadoa de oriaea ejidal, 

comaDal r de pequeftoa propictarioa, realizando loa eatudios • 

411 .. reacio reapectivoa, ' 

IV.• AdqYilir, poaeer J administrar loa predios fÚ,I 

ticoa ' urbanos que ae requieran p~ra el estableCi•iento y •• 

aervicio de laa uaidaclea iaduatrialea ~Jo control". <•S> 
COllO coaeatario ar1u•entareaoa que Servicios ~jida• 

lcs S.A. de c.v., ea un filial del Banco N•ciona1 de Crédito• 

IYral, creada para servir aia propÓaito de lucro al sector •• 

caapeaiao¡ adllinistra y •aneja Aaro-induatriaa que procesan -

productoa a¡r{colaa, cultiva<los por los acreditados del Banco 

Nacional de ~rédito Rural, a quienes taabién proporciona el -

aervicio de maquinaria asr{cola ~ara la preparación de tie--

rraa y el levantamiento de cosechas; mantiene en buen estado

laa agro-industrias y controlea de •aquin~ria ya existentes,-
• 

eatableciendo otras nuevas en zonas donde 10 solicitan lo& cae 
peaiaoa, logrando con ello una mejor industrialización de loa 

productoa a¡r1colaa. 

La actividad de Servicios AJidalea S.A. de c.v •• • 
eatá orientada a •ejorar los iaaresoa de los caapeainos, ba•• 

ciéndolea participes lle los beneficioa deri~ados del procesa• 

aáeaco industrial y orientándolos en la c011ercialización de -

C•S) Ma .. al de Orfanización de la Adllinistración Pública ParA 
eala&&l. Méxaco. 1917. TOllO JV. Pág. ~29. 
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aua productos del ca11po¡ diaainuye los costo$ y aumenta la 

eficacia de las labores rurales aediante la utilización de m~ 

quinaria aarlcola¡ con apoyo de la banca oficial, Servicios • 

&jidalea. S.A. de c.v., respaldara todo proceso de producción 

aaropecuaria, en beneficio de los campesinos y en beneficio • 

para México. 

__:,_ 
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&atudiare•os coao punto principd la creación y de• 

que •anera fué intear~do el fideicoaiso de Maquinaria Je la -

lncluatria Azucarera pílra beneficio de lo,s ejidahrios, co1:uns. 

roa r pequeño• propietario• COllD productores cañeros de todo• 

•1 pala. 

''Con el fin de satisfacer las solicitudes formula•• 

claa por diveraaa a¡rupacionea de caapesinoa caileros afiliado• 

a la Confederación Nacional Campesina, relativas al otora•--

aiento de créditos a plazos y taaaa de interés convenientes,

para la adquisición de aaquinaria y equipo a¡rlcolas y de 

transporte, destinados a la inte1ración de una central de aa• 

quinaria en cada una de las zonas de abasteciaiento de los in 
aenioa azucareros, para ser operadaa por los propios campesi-

. aoa, y ea.esa foraa abaratar coatoa y contar en todas las é1>2 

caa del año ~on los eleaentos necesarios para realizar sus lA 

borea de deSllOnte, preparación de tierras, sie•bras, cultivos 

coaecbaa, tranaporte dedicado excluaivaaente a la •oviliza--

c!Óa ele la aateria priaa ele la iaduatria azucarera, y la con• 

srucción 1 aanteni•iento de c .. iaoa, referidas lodaa eatas as 

t!v!dad•• a la ••teria priaa citada, el Gobierno federal ba -

decidido conatiluir un ficleicoeiao en esa institución, con -

la• caracterlaticaa aiauieateaa 

lllMQM~IOll.• Foedo para la creación y Fo .. nto ele• 
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Ceatsalea ele Maq•inaria y lq•lpo A1rícola1 de la lnduatria •• 

Aa.acarera. 

flDi.ICOMlt&NT&.• &1 Gobierno Federal, por coaduc,o

de la Secretaría de Hacienda 'Crédito PÚblico. 

FJllUCJ;.&IA.- finaaciera Nacional Azucarera, S.A. 

fllalCOMls.\llJQ¡ •• Loa •&ricultorca cañeros tanto -· 

eJidatarioa co110 peq•eftoa psopietarioa de terreaoa con auper

f ici• •áxiaa de 20 hect,reaa, asociado• en ~launa de las for• 

••• previatas en las leyes de la materia en cada una de laa • 

aonaa ele abaateciaiento de loa in¡enioa. 

&1 fideicoaiso tendrá las si1uiente1 finalidades: 

a) •• Adquirir aaq•inaria y equipo a1rícola y de ---, 

tranaporte, tanto de los in¡enios azucarero• q•e disponen de• 

elloa COllO de las eapresas proveedoras, a fin de auapiciar la 

constitución de una central de maquinaria y equipo a¡r1cola • 

por in¡enio, que permitan cubrir las necesidadea técnicas de• 

or¡~nización de las lalbOrea de campos azucar~ros, propictan~e 

el •anejo colectivo y la unif ormiuad del precio de las tareaa 

a1rícola•..Y- obtención de costos promedios. 

b).• Vender a crédito dicbos bienes a a1rupacionea

or1aaizadas de campesinos en loa términos q•c acuerde el co•i 

té técnico y de distribución de fondos del fideicoaiso y en -

..... a loa linea11iento1 previstos por las leyes en la aateria 

lea crédltoa que otoraue el fideicomiso, se amortizarán en -

pla10a no aayores de cinco afto1, "••1Ún las caracter.CaUcaa de 
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la maqulaaria r loa equipos. Dicbo cOllité deter11inará la• ba• 

Ha r laa condicione• de todaa 'I cada una ele laa operacionea

crediticiaa, a propueata de la C011isión Nacional de la Indus

tria Azucarera. 

c>.• Financiar loa ai5teaaa de aanteniaieato y rea~ 

wacióa de aaquiaaria y equipo, en loa térainoa que acuercle el 

c•i té técnico". <•6) 
Dentro de la pol{tica del Fideicomiso de Maquinaria 

de la laustria Azucarera, ea requisito indispensable que el • 

ejidatario o pequefto propietario tengan terrenos en superf i-· 

cie aáxiaa de 20 bectáreas, asociados en alguna de las formas 

previataa en las leyes de la aateria, para poder tener cabida 

a los créditos referidos en eate estudio, al efectuarse la -

traaitación de solicitudes de créditos por equipo y aaquina-

ria, se exhortará a que presenten debidamente requisitadoa •• 
• 

loa docuaentos qu~ a continuación señalareaos: 

I. Solicitud del grupo al coaité de producción cañs. 

ra. 

2. Acta constitutiva protocolizada del 1rupo. 

3. Com11nicación del cOllité de producción cañera tu.[ 

aanclo la comunicación reapectiva. 

4. Acta de reunión del coaité de producción cañera-

<••> secretarla de ~acieDCla f Cré.ito Público. Contrato del • 
Hdeicoaieo. MeXico. 1975. Pa8•• l r a. 



aprobando el equipo solicitado. 

'· a~coa~n~ación del inaenio acerca del ar~po. 

6. &atu4io econÓ•ico del ¡r~po solicitante. 

12u 

1. iatu4io de redituabilidad del equipo aolicitado. 

Se .. ñala que la duración del Grupo de Trabajo aerá 

indefinida, y el objeto aerá la obtención de préstaaoa refac• 

cioaarioa, para la adquiaicióa ele •&quinaria y/o equipo a¡rl

cola .. ceaario, para laa laborea colectivas de aus car:ipoa ca• 

leroa coa el fin de abaratar costos y contar en todas laa épg 

caa del año con loa ele•entos necesarios p~ra la realización

cle aua laborea de desaonte, preparación de tierras, sieabras, 

cultivoa, coaechas¡ propiciando así el •anejo colectivo y la• 

uDif or111dad del precio de laa tareas a¡rlcolaa. 
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A) •• MUOR E.XPWfACION Wi. LA Tli.ilA. 

1) •• MhYOa PkO~TIVJ&llú) &N Bi.Ni.f ICI~ Di;. NU~~TkA • 

POBl.ACloti. 

C). • Si. fQM¡¡N1'A LA i.WCÁC IOH. 

D) •• lNC~TO "-E ACTIVlilftW.S ~'t t.i. ~~1>10 RURAL. 

&) •• INUUSTRL\Ll~ClOh Y CO~Ui.RCJALilnCION lJ~ 1.0S • 

PRODUCTOS. 
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Al pr0110verae el eapleo ele Maquia~ria aar{cola en • 

el .. dio rural, ae incre•entara aejor la producción de loa 

producto• y todo eatg 1racia1 a la aejor explotación que a la 

Uerr a H le cié. 

~n baae a loa liaeamientoa de la Ley Federal de Re• 

for•a A¡r~ria, habrá mejorea ventajaa y mejores resultados, • 

ai la explotación de loa bienes eji~alea aea colectiva. 

il artlculo 130 de la Ley señala que los ejidos, 

provisionales o def initivoa, podrán explotarse en forma indi• 

vi<Wal, col~ctiva, y en todo caso la explotación colectiva de 

todo un eji~o puede ser acordada o revocada por el Presidente 

de la República. 

Cabe hacer notar que si el ejido ha de constitu{rae 
• 

en una auténtica eapr~aa agropecuaria, ae iapone la necesidad 

ele hucer la explotación en forma colectiva. Para ello debe ts 

nerae plena conciencia de las ventajas que tal forma de exp12 

tación reporta, y las ventajas sólo se aprecian a través de • 

la aeried~d en el trabajo y bonestidad en la administración • 

de los bienes c011unale1. 

Hay caao en Loa cuales ae iapone la explotación co• 

lectiva ele los ejidos, iadependienteaente de la voluntad de • 

loa ejidatarios. A ese respecto el artículo seiala que el Prs 

aiclente ele la RepÚblica, dterainará que la explotación ... en 



1: foraa colecciva (Are. 131). 

Para que la explotación cole~tiv& aea eficaz, debe• 

contar el ejido con todos los elementos técnicos y económicos 

.. ceaarioa para una aayor produccividad. A ese efecto el ~r·• 

tlculo lll señala Q~~ ~n la resolución presi~enc.ial en que ae 

ea1at»lece la explotación cobcUn del ejido, debe cleter•inii¡ 

.. cual•• aon laa instituciones oficiales que deberán contri· 

buir a la organización y funcionaaiento del ejido. 



De loa beaef icios que .. aporta a la coa~~idad por• 

el uao de •aquinaria y equipoa •ecánicoa, ae creara 13 reapo.e 

aabilidad de los canapesinos, de 1e1uir trabajando en benefi·

cio ele .nu~atro pala incre .. ntándoae la producción y la proclu¡ 

Uvjclad en bien de todoa. 

De la •ayor productividad que ae 1enera en benef i•• 

cio de nuestra población, ae exhorta para que ae alcancen ••· 

toa iine1 y encontrar nuevas variedades que aejoren los rendi 

aientoa actuales, de tal aanera que la producción y producti• 

vidad alcancen niveles aáa altos, para satisfacer las crecien . -
tea demandas ali•entarias de la población nacional. 

Se expone que la mecanización a¡r{cola ofrece a loa 

productorea las alternativa• de solución a los problemas que• 

frenan la productividad y la producción de sua cultivos. 

Todas estaa funciones las concibe la aecanización • 

a¡r(cola dentro del principio fundaaental de que, para incre• 

aentar 1~ prgducUvidad en ~neficio de nuestra población, lo 

i•portante ea que el cultivo de la tierra sea ua negocio a••• 

tractivo, de tal aanera, que el eaqueaa no aólo sea de produs 

ción, aino el principio 1enerador del bienestar campesino. 

Para elevar las condicione• econÓ•icas, sociales y• 

cultural•• de loa aieabroa de la co111unL!ad, éstos deben deci• 

tlir ea foraa libre: que probleaas deben resolver en foraa coa 
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)lata, ea qué orden de iaportancia y en que :oen,ido, puesr.o -

que beneficia al que se eafueria, y se incentiva la pr~duC••• 

cióa ' la productividad. 

il deaarrollo y aejor prod~ctividad de la comunidad 

depende que el Có&llpesino sepa aprovechar los servicio& de las 

.iaaUtucionc:a que d Cobierao de la República ha creado para• 

axlUar el 4eaarrollo a¡ropecuar io, y as! mismo, que sepa ut! 

11HI' el c:rédho que el ~atado le otor¡a, dándole el destino• 

adec.aado. 

&a de considerarse 4ue la Ley federal de Reforma •• 

debidalllente interpretada y aplicada por las a&&torid~ 

a las que corresponde esa función, ha de conscicuir el ·~ 

jur!dico para lograr una mayor productivi~ad rural. 



"La época ea que viviaos presenta diariaaente avan

ea la ciencia y en la técnica, todo cambia, todo prosresa 

veaos que las brechas ae transf urman en caminos y carret1 

raa, loa carros de aulas deaap~recen, dejando su lugar a loa

c .. i~aea, el arudo de reja se cambia paulatinamente por el -

aecáaico, etc •. 

Todas estas transformaciones obli1an a los hombres

profeaionales, científicos, aaestros, obreros y campesinos, a 

constante cambio hacia la prosperidad". (47) 

Del cambio del progreso se transformará la comuni-

estudiar los beneficios que aporta la introducción de

maquin~ria agrícola en la cual se foaentará la ~ducación, por 

•edi~ Qe una capacitación permanente de quienes tienen la re! 

ponsabilidad de las actividades agrícolas: en síntesis, nos • 

referimos a una asistencia técnica y a una capacitación perm~ 

aente ~ue propicie el desarrollo de capacidades humanas de 

quienes tirnen a su cargo el desarrollo de la a¡ricultura. 

Se puede afiraar que ninguna medida económica ni 

nln1wn capital podrá traer el progreso de una nación agr{cola 

a aenoa que aus ciudadanos se especialicen, se capaciten con-

(•T> Manual de Orientadores. fondo de Garantía y Fo•ento para 
19 A¡ricultura, Ganadería y Avicultura. B~nco de México. 
lléúco. 1982. 
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los aétodos, con la técnica y aaquin~ria aoaerna. tratando de 

tranaforaar una rudimentaria agricultura con el perfecciona-

•icato de los aétodoa a¡rotécnicoa y el aumento de la produc. 

ción por unidad, y así acrecentar a través del tiempo una a-• 

aricultura técnica y planificada que sea la base ~el desarro--

110 y la proaperid<ad del aaro-.. x.i~uao. 

La capacitación del caapeaino debe aer polifacéc,ca 

de llOdo que aás carde puedan eleair entre un amplio caapo de• 

actividades, y debe orientarae bacia personas jóvenes, recep

toras y entusiastas: caapesinoa que deseen aejorar au capaci

dad profesional, hijos de caapesinos, y Jóvenes trabajadores

ruralea que opten por de~icarac a un oficio y peraanecer en • 

el c .. po¡ con la ayuda de los or¡aniaaos 1ubern;a11entales que

tienen a su cario eliainar el alfabetismo, o puedan or¡ani~ar 

curaos funcion~les de foraación profesional en el adiestra••• 

•ienco de la 8Ccanización a1rtcola destinados a c .. pesiaos y, 

aal seleccionar a peraoaaa Jóvenes para el trabajo de aaquina 

ria a1rtcola. 

Considerando que la creación de eatos cursos será -

un eat{•ulo para su arraiao en las coaunidadea, evitando de -

esta aanera la eaigración a los ¡raades centros urbanos donde 

1eneran otros probleaaa ele Índole aocial. 
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D) •• INCRi.MEHTO mi ACTIVIDADi.S i.N iL Miil>IO RURAL. 

"To~a peraoaa tiene derecho al trabajo digno y so-

cial~ente Útil; al efecto se pro•overan la creación de emple

oa y la or1anización aocial para el trabajo, conforae a la •• 

Ley". (f\rdculo 1~3 Cona U tucional). 

Del beneficio que aporta la mecanización agr{cola,

ta:abién ae incre•entaran las actividades en el .. dio rural, y 

COllO apoyo a éstas actividades, el artículo 1~3 C~nstitucio-

nal se refiere a que se crearan empleos y se or¡anizara el -

trabajo social•ente en beneficio de las comunidades en ¡ene--

ral. 

Al emplear el tér•ino "incremento de actividades en 

e 1 •edio rural", no forzosamente se tiene que entender que •2 . 
lo n~s vamos a reierir al trabajo del cultivo de la tierra, -

sino a todo aquello que trai¡a como consecuencia un aodo de -

Vida más y aejores eapleos y nuevos ingresos, para as{ aejo-

rar la situación econÓ•ica y soc:ia.1 de los campesinos del ---

país. 

Las fuentes de trabajo que se increaentaran dentro

del caapo, pueden ser de varias f oraas, y as{ en el caso de -

ejidatarios, co~uneroa y pequeños propietarios pueden conais• 

tir, en el cultivo de nuevos y variados productos, en la mee~ 

nización de las tierras, en las instalaciones de aisteaas de• 

rie10, •ejorando las técnicas de cultivo, y todo aquello que-
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contribuya a aumentar la prockacción, y por lo tanto los in¡r! 

aoa de loa caapeainos. 

El eatado puede ayYdar al iacreaento de actividades 

en el ae~io rural, ya sea proporcionándoles semillas aejora-

daa, fertilizantes a precios bajos, implementos o maquinaria• 

a1rlcola para el aejor cwltivo de la tierra; también ae puede 

crear a~s escuelas a¡ropecwarias en donde se enseñe el aejor

cwl tivo de la tierra, ó a través de bancos en donde se otor--

1wen créditos suficientes y oportunos, con bajos intereses. 

il Eatado también puede ayudar al mejoramiento ele • 

los centros tur!sticos rwrales, y a la vez iapulsar el turis4 

ao hacia esaa zonas, fomentando también las artesanlas y cos

tumbres de los pueblos. 

~n el caso ue particulares, éstos pueden crear act! . 
vid,des, como seda el caso de la inatalación de industrias -

en el campo, creando más actividades en el medio rural. 

Otro incremento de actividades en el medio rural ss 

rlan, la construcción d~ caminos de acceso a la localidad¡ 

obras de riego¡ agua potable y alcantarillado; calles y ban-

quetaa; construcción y mejoramiento de las habitaciones¡ io-

dustrialización de su madera; parcelas y huertos familiares;

auaentando la cría de animales, como serla el caso de la gan! 

cierta, avicultura y apicultura, en fin, que el incremento de• 

actividades en ~1 medio rual, pued~n ser muchas. 
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&>.- INIXISTRll\Ll~ION y CO~W..kCIALl¡,\ClvN ~ LO~ ff~úUCTuS. 

Al introducirse 1~ mecanización agrícola en el me-

dio r~ral, y al seguir el proceso de laboreo de las tierras,• 

aieabra, cosecha y producción, la ¡ente del ca111po pued~ aume9 

car aus beneficios, a través de la industrialización de sus • 

proeluctoa, la comercialización y distribución de los artícu•• 

loa en los aercados, evitando de esta manera a los intermedi~ 

rioa, logrando as{ aayores aanaaciaa. 

"Se entiende por comercialización o mercado todo el 

proceso que sigue la producción, desde el sitio de producción 

en las parcelas o ranchos, hasta llegar a las manos de los •• 

conau•idOres finales, es decir, de los agentes económicos que 

ejercen la demandaº. (48) 

is importante producir los ali•entos básicos pero • 

lo aás i•portante es comerciali~ar e industrializar los mis·

aoa a fin de lograr beneficios mayores para los integrantes • 

ele laa clases productoras. 

Los representantes cuya función es canlizar los pr2 

duetos primarios ya sean asr{colas, sanaderos o forestales,h~ 

cia au industrialización y su comercialización con el fin de• 

obtener mayor rendimiento de los beneficios de ~stas activid~ 

(48) Daniel Barrera Islas. Deaanda, Oferta y Comercialización 
de productos Agropecuarios. F.l.R.A. México. 1979. Pás.• 
212. 



lll 

d41a, al e1i•inar el iateraeóiari&lllO y el acapar<1J11iento de es• 

toa producto• con el conaecuente de "Mejorea precios para el• 

::' productor y más bajos para d consu•idor. 

~n ~léxico, el •erudo interno de producto• aarlco-

las b¡sicos está re¡ulado por un organia•o deacentralizado •• 

.d~l gobierno fed~ral deao•inado Coapaft{a de Subaiatenciaa Po· 

pul~res < CUNAS~fO). 
La política econó•ica de ésta institución ha conai,1 

U'1o en aarantizar h..s co•pras de las entidades o~recidaa a -

un precio mínimo, da41o el caso de que, los precios de •ercado 

estén por abajo de l.!icho precio 11!nimo gar<intizado. Su fun--

ción siempre ha si~o, co11prar a precios de garant&a crear re-

aervus de productos aliaenticios básicos, y participar en los 

mercadas al detalle como a¡ente vendedor directo. 

Su acción ~ servido p~ra incrementar la producción, 

evii.:.r espccul;,cJÓn mediante acaparamientos indebido• y aode• 

rar las fluctuaciones estacionales y ciclos de lo$ principa•• 

les granos ali~entarios. 

~'on~icerando la fusión de la CONASUPO, será un re•~ 

dio pdra el libre comercio, ya qu~ se tiene como objetivo, -

desterrar en lo posible a los inter•ediarios y acaparadores • 

qu~ actuan en el campo con fines de especulación, trayendo iJS 
neficios desde un punto de vista de justicia social. 
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Si SUGI~ Si. IXPIOA Ul-iA U.Y QUli. PRO,\il.l~VA 

Y Oi IMPULSO .\ LA )¡¡CAN l~AC ION JlUa;J.. 



S& SUGURA ili Ufllat\ ~A LiY QUi. PllOMUi;.VA Y 

~ JMPUl.SO A LA MW:;Uil~JON RURAL. 

Ul 

Se preaenta en eate eatudio la oportunidad de pro1>2 

aer al1unos Necaniaaos y al1unos Criterio• de Análiaia para • 

la elaboracióa de un proJecto de Ley para el f uncionaaiento 

de Centrales de Maquinaria Aaslcola. 

CollO aspecto principal ae describe el motivo: 

- Que la Ley tenia por objeto el fomento a la intrg 

clucción de Centrales de Maquinaria Agr{cola, para·aatisfacer

laa necesidades nacionales y as1 elevar la producción en la • 

vida del ca111po. 

• Las disposiciones de esta Ley seran de orden pÚ•• 

blico e interés social. 

• i.n cuanto a su aplicación, al igual que la Ley de 

f0111ento A&ropecuario, quedara a cargo de la Secretarla de 

A&ricultura y Recursos Hidráulicos en coordinación con la de· 

la acforaa ~graria y demás dependencias del ~jecutivo Federal 

ae¡un sus atribuciones. 

&ste proyecto de Ley tendrá los siguientes objeti-~ 

J. Planear, or1anizar, adllinistrar y proyectar la -

introducción de Maquinaria Agrícola. 

11. Desarrollar un aecanismo que cubra a~pectos bá

aicoa de proyección para el estableciaiento de• 



Centrales de Maquinaria Agrlcola. 

111. Detectar y señalar criterios <le c•rácter técn! 

co J econóaico cuya consiQer&ción puede aer irn• 

portante o decia!wa en el buen éxito de la eje• 

cución de un proyecto de f uncionaaiento y su e~ 

tableciaieato. 

IV. Obtener el valor de al¡unoa indicadores COl!lo r~ 

f erencia de l&a caracteristicas de cec~ni~ación 

y capitalización de la Cencral con 1~ explot~-· 

ción de la iona. 

Paga ave las Central11 de Maquinaria 0gr!co1a Cw:l•• 

tlt! tu ob>esiyo •• neceaario¡ 

a>.• Que se otro¡uen a sujetos de Crédito lesalmen

te con1titu{do1 y con un real~•ento de trabajo definido sobre 

base• consistente• p~ra la operación de la Central. 

b).• Que la proyección se fundamente en la coap~ti• 

bilidad de sus recursos con sut funcionea. 

e) •• Que ae elabore y aplique un reglamento adminiA 

crativo ele acuerdo a aut funciones y a los problcaa1 •'• prá~ 

ticoa que .. enf rent,n. 

~) •• La diaenaión de la Central clebe aer tal que •• 

aea auf iciente para aantener el equilibirio técnico de 1u5 

partea para aatiaf acer la demanda ele sus funciones y el nivel 

de eficiencia ecoftÓllica qMe ae pretenda alcanzar. 

• Juatificacióp. 

: _ _:·, 
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La Juatif icacióa del trabajo como aecaai.-o, •• dar 

laf oraacióa que peraita uaa .. Jor evaluación de pro

,.ccoa para el eatableci•!ento de Central•• de Naquiaaria --· 

All'icola ' que refleje laa concüdoaea dedvadaa de au pl'OJ•S 

cl&a, a que ae aujeta .. fuocioaaaf.ento para alcaazar el obJS 

tlvo que ae perai1ue, r• que el buen éxito ele la• Central•• • 

COllO tale• depende taato de au or1anización y aclainiacración

C09D de au proyección. 



C.u>lTULO Vll 

"CONCLUSION~-S" 

. \.' ... • 
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" e o N e L u & 1 o 11 ~ s " 

l. Laa Central•• de Maquinaria Aarlcola aon una alter• 

nativa de •caniaación del c .. po y una íoraa de or• 

1aai1ación colectiva. 

JI. Laa prl•eraa Centrales de Maquinaria en ~xico, fus 

ron creadas por el General Lázaro Cárdenas, hoabre• 

que trabajó intensamente en poa de au aeta revolu·

clonaria. 

lJJ. La operación de Distritos de Riego y la lntroduC••• 

ción de Maquinaria A¡r{cola, apoyarán el desa~rollo 

ar•Ónico del pa{a, adaptando políticas de planea••• 

ción y aejoraaiiiento, tendientes a lograr el •ejor -

aprovechaaiento de sus recursos y elevar el nivel -. 
económico de sus habitantes. 

IV. Actualmente la introducción de Maquinaria Agr{cola

en loa Distritos de Temporal, no se le ha puesto la 

atención necesaria, pero a~n teniendo poco apoyo, -

el Gobierno Federal con su política de ayuda al cae 
po, ba elevado su respons~bilidad en bien de las •• 

tierras teaporaleraa. 

v. Ba cuanto al aabiente rural en particular, la Ley • 

Federal de aefor•a A¡raria, •uestra en todo su ar-

ticulado la preocupación de legislar porque ae 10--

1re en el caapo, .. diante el trabajo colectivo, una 
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•ayor prodYctivioad en bien de las c1asea del cam--

po. 

VI. La ley de Crédito Rural e instituciones crediticias 

del &atado, han coordin~do esfu~rzos con el objeto

cle uaif icar ••• siateaas, en beneficio de la co~unj, 

ciad rural, a fiD de 101rar el. desarrollo de la po-

~lacióa, los ejidatarioa, comuneros y pequeños pro• 

pietarioa. 

VII. Para que laa inatitucionea públicas de desarrollo • 

a1ropecuario auxilien realaente a la comunidad ru•• 

ral, no basta con que existan¡ es necesario que loa . 
campesinos conozcan sus objetivos y sepan aprove••• 

cbar.aua servicios, porque no conocerlo es tanto c2 

llO si no existieran. 

VIII. Los adelantos tecnológicos logrados a través de 

las investi1aciones cientlficaa, son llevadas al 

caapo por estas instituciones para losrar mayor pr2 

cluctividad y satisfacer d~·aejor aanera las necesi

dades de la población. 

IX. A través de la productividad y de la producción, -

por a efecto •ultipUcador, beneficia el deaarro_--

110 de la a1ricultura y eleva laa condiciones econi 

•icaa del aecl&o rural. 

l. se af ir•a que la aeJor proclucción en el caapo, apo

yará la tranquilidad Y'-ieneatar en el aeclio rural, 
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ai existe en todo •oa~nto. COllO se espera. recipro• 

cida4 y equidad en la iAdMsirialización y coaer~ia• 

lizaclóa de los productoa. 

XI. La Juatif icación de la• Centrales '1e Maquinaria --

A1ráco1a. ea coao uea de las alcernatlvaa p•ra re•• 

aolver el probl••• 4e aecanizacióa de loa producio

rea de eacaaoa recaraoa. 

XIJ. Laa Cea&ralea de Maquinaria Agrlcola son instituci2 

aea auxiliare• que van a beneficiar a toQoa loa trA 

bajadorea del cuapo. ya que ae coaplementan de ••-· 

quinaria y la produccióa. 

XIIJ. Las Centrales de Maquin~ria agrícola para a¡ricult2 

rea auténticos requiere del buen éxito de su or¡an! 

zación. adainiatr~ción y su proyección. 
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